
Año CCLXX.—Tomo III Viernes 18 Septiembre 1931 Núm. 261.—Página 1873

D ¡S? SGOON-ADMl MíSTSACíÓN; 
®aüa de! Carnsan, núm. 29, en trasude 

Teléfono núm. t&322.

VENTA DE EJEMPLARES! 
Ministerio de ¡a Gobernación, planta bala 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O
Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden aprobando el Reglamento pro

visional y tarifas de la Contribución 
industrial, que se insertan, para tos 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea, que empezarán a regir en í.° 

Otra derogando en todas sus parles la 
de Enero de 1932.—Páginas 1874 a 
1881.
Real orden de 15 de Enero de 1930, 
dictada por el Ministerio de instruc
ción pública y Bellas Aries, y dando 
disposiciones relativas al reconoci
miento de derechos pasivos a las 
huérfanas viudas del Magisterio Na
cional primario, viudas antes o des
pués de la muerte del padre o ma
dre del causante,— Página 1881.

Otra ampliando en un mes el plazo 
otorgado por el Decreto de 20 de 
Mayo último para la resolución de 
las reclamaciones de funcionarios 
que se consideren vejados por dis
posiciones dictadas desde la implan
tación de lá Dictadura hasta el ad
venimiento de la República.— Pági
na 1881.'"

Oíra disponiendo se publique en este 
periódico oficial ¡a relación de las 

' bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
durante el mes de Julio del año ac- 

; ¿nal.— Páginas 1 ó o i y  1882.

Ministerio de Justicia*
Ordenes nombrando Secretarios de 

Sala de la de Justicia Militar del 
Tribunal Supremo a D. Angel Man- 
zaneque Felíer, Auditor de la segun
da División, y a D. Emilio Drizar 
Olazábal, de ¡a Asesoría del Minis- 
terW'de tá. Guerra.— Página 1882. "  

Otra disponiendo se considere hiere- 
mentada para la Sala de Justicia 
Mililar la plantilla de Abogados fis
cales del referido Tribunal, en ¡as 
tres plazas más creadas por el De
creto de 11 de Mayo del corriente 

, ClTio.—Paginas 1882 y  1883.
Otras nombrando Oficiales de Sala, de

la de Justicia Militar del Tribunal 
Supremo a D. Rafael Espinar Con- 
¿reras y D. Juan Vicente Arche Gál- 
vez, Abogados.— Página 1883.

Ministerio de Hacienda.
Orden relativa a la venta de tabacos 

en ¡as plazas de soberanía del Nor
te de Africa.— Páginas 1883 y  1884.

Otra disponiendo que cuando las Jun
tad administrativas regionales de 
Comités paritarios deleguen la fun
ción recaudatoria en los Recauda
dores de la Hacienda, éstos vendrán 
obligados a realizar el servicio. —  
Página 1884.

O Ira ídem continúen encargados de la 
cobranza en período voluntario, du
rante el cuarto trimestre del ejerci
cio en curso, ¡os herederos de don 
Julián Gómez González - Terrones 
arrendatarios actuales del servicio  
recaudatorio de las contribuciones 
e impuestos del Estado en la pro
vincia de Zaragoza.— Página 1884.

Ministerio  de instrucción pública y Bellas Arles.
Orden resolviendo el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Vi- 
llafranea de los Barros (Badajoz), 
solicitando subvención para cons
truir directamente dos edificios con  
destino a Escuelas graduadas.— Pá
gina 1884.

Otra declarando no procede ratifi
cación ni aclaración a la Orden de 
30 de Julio del año actual, relativa 
a provisión de Cátedras de Dibujo. 
Página 1885.

Otra nombrando a D. Félix de Urue- 
ña Antón y D. Luis Domínguez Gó
mez Maestros propietarios de Pra
dos de Paradinas (León) y Folgo- 
riones (Coruña), respectivam ente.—  
Página 1885.

Otra rehabilitando el nombramiento 
en propiedad de D. Emilio Quinta
na Sánchez para la Escuela nacio
nal de índias - Fuen can ente (Santa 
Cruz de Tenerife).— Página 1883.

Otra relativa a la provisión de las va
cantes que en lo sucesivo se produz
can en las plantillas de funciona
rios administrativos de este Minis
terio.— Páginas 1885 y 1888.

Otra nombrando a D. Secúndalo Ro

dríguez Martín Catedrático de Ma
temáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cáceres. —  
Página 1888.

Otra ídem a D. Jesús Gómez Segarra * 
Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Manresa.— Página 1888.

Otra ídem a D. Santiago Almeda Na
varro, Catedrático de Lengua y L i-l 
teratura latinas del Instituto Nació- ) 
nal de Segunda enseñanza de El Fe
rrol.— Página 1880.

Otra aclaratoria de los Decretos de 
adaptación de estudios de las cinco  
Facultades universitarias; autorizan
do a los bachilleres universitarios 
que deseen seguir los estudios de la 
Facultad de Derecho, para optar en
tre cursar el preparatorio estable
cido en el plan provisional para 
1931-32, o las asignaturas de ¡a Fa-\ 
cuitad de Filosofía y Letras y los \ 
idiomas que venían obligados a es- . 
tudiar según el plan de 1928, y  de
clarando que aunque el plan de es
tudios comprende siete años, los 
alumnos oficiales podrán cursar la 
carrera en seis años.— Página 1886.

Oíra disponiendo que la Exposición  
Nacional de Bellas Artes correspon
diente al año 1332 se celebre en los 
Palacios de Exposiciones del Par
que de Madrid (Retiro), y que las 
obras que hayan de figurar en la 
misma se entreguen en dichos pa
lacios desde el día 15 de Febrero al 
15 de Marzo.— Página 1886.

Otra autorizando al Director general 
de Bellas Artes para convocar con- , 
curso entre los artistas españoles 
para elegir el modelo de las nuevas 1 
Medallas para las Exposiciones Na~ ’ 
dónales.—Página I88t>.

Ministerio de Fomento,
Orden desestimando reclamación for

mulada por D. Francisco Palo Quin
tana en nombre de su hijo D. Ma
nuel Pato Solazar.— Página 1887.

M b b le r b  de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que en comisión 

del servicio, que no deberá exceder 
de catorce días, se traslade a Locar - 
no D. Enrique Mcseguer y Maríiq, 
Ingeniera Geógrafo Jefe, Jefe deí
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Servicio Meteorológico Nacional.—■ 
Página 1887.

'Olra ídem que a la Sociedad “La Hon
radez” se la considere con derecho 
a tomar parte en las elecciones para 
el Comité paritario de Cobradores 
y Agentes de Asociaciones y eniida- 

; des de servicio Médico Farmacéuti
co. Página 1887,

Vira ídem se verifique con. arreglo a 
las normas que se insertan, la reno
vación del Comité paritario de Mó
dicos, Practicantes y demás espe
cialidades al servicio de Sociedades 
y Mutualidades benéf ico-sanitarias. 
Página 1887,

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Comité pa
ritario de Industrias Químicos de 
Madrid.— Páginas 188-7 y 1888.

'Oirá disponiendo se proceda a la de
signación de tres Vocales efectivos 
y tres suplentes que constituyan ¡a 
representación obrera del Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados, de Logroño.—Páginna 
1888.

'Vira ídem se renueve íntegramente el 
Comité paritario de Transportes ie- 
rrestres-Tracción mecánica, de A¡- 

. mería.— Página 1888.
'Otra ídem que dentro del plazo de 

veinte días se verifiquen ¡as éieccio- 
■ns para ¡a designación de Ios siete 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes que han de constituir el 
Comité paritario de la Industria del 
papel, en San Sebastián. —  Páginas 
1888 y 1889,

Cira acordando que el Congreso His
pano Americano de Cinematografía 
se celebre en Madrid durante los 
días 1 al 9 de Octubre próxim o, en 
el ¡ocal que oportunamente se de
signará.— Página 1889.

Ministerio ée Cerosamcacsanes.
'Orden anulando la subvención de 

5.000 pesetas que estaba asignada en 
presupuesto para el Aero Club de 
Guipúzcoa, y disponiendo que dichas 
'5.000 pesetas, más ias 10.000 pesetas 
sobrantes, se asignen como subven
ción a ¡a Federación Aeronáutica 
Española.— Página 1889.

Otra concediendo treinta días de li
cencia, por enfermedad, a B. Jesús 
Ochoa Inza, Oficial del Cuerpo de 

- C orreos— Página 1889.

.Co r t e s  C o n s t i t u y e n t e s . — Gobierno 
Interior.— Abrí ene o . n : -razo .
para la presentación de solicitudes 
para el concurso a tres plazas de as
pirantes a Escribientes - Mecanógra
fos, convocadas .el 27 de Agosto úl
timo, ampliadas en cuatro más.—  
Página 1889.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
r ía .—  Anunciando que el Gobierno 
de Estonia ha depositado el instru
mento de ratificación al Protocolo 
relativo a la prohibición de emplear 
en la guerra gases asfixiantes, [ósl
eos o similares.— Página 1889.

Idem la adhesión de Ceilán al Conve
nio internacional sobre circulación 
de automóviles del 24 de Abril de 
1926. - - Página 1889.

Anuncio relativo a que la palabra “Pa
lestina.” que aparece en ¡os - párra
fos II y III de la ñola, que se índica 
de ratificación por el Gobierno de 
S. M. Británica del Convenio Pos
tal Universal y Acuerdos relativos 
a carias y cajas con valores decla
rados, y que la firma y ratificación 
del Acuerdo relativo ■a carias y ca
jas con valores declarados, debe 
considerarse, a partir de 20 de Ju
lio último, incluyendo el Protecto
rado de Zanzíbar y los Estados Jo- 
horc, Kelanian Trangganu y Brunei. 
Página 1889.

Sección de Poboica.— Anuiiciando que 
con fecha  15 del mes actual han 
sido denunc-ades 1os Acuerdos que 
se indican, celebrados por canje de 
Notas.-—Página 1890.

J u s t i c ia . '—  Subsecretaría. —> Intere
sando de las Presidencias de ¡as Au
diencias la remisión, con ¡a breve
dad posible, de los dalos que se in
dican.— Página 1890.

H a c ie n d a . —  Dirección .general de 
Aduanas.— Aviso concediendo a la 
S. el. Ulecia, de Logroño, la expor
tación de hojüáeíüía por la Adua
na de Bilbao y por las de Pasajes- 
Irún y Alicante.— Página 1890.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —- Concediendo au
diencia. a ¡os interesados- en los be
neficios de la Fundación “B. Alber
to Gil Oriuño” , instituida en Cande- 
t e (A i bac e le ).— Pág i na 18 91.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando a concurso-oposición para 
proveer la plaza de Jefe de la Sec
ción de Vacunación del Instituto 
Nacional de Higiene (M ondoa).—  
Página 1891.

Anunciando para su provisión en pro
piedad ¡as plazas de Médicos .Ulula
res de ¡os Ayuntamientos que se 
mencionan..— Página 1891,

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones, entre Doctores, a las 
.Cátedras de Química técnica, vacan
tes en la Secatón de Químicas de 
las Facultades de Ciencias de las 
Universidades jfjeniral y de Oviedo. 
Página 1892.

Idem id. id. y excluidos los aspirantes 
que se m encionan a las oposiciones,

entre Doctores, a la Cátedra de Or- 
ganogrcifía y Fisiología anima!, va
cante en ¡a Sección de Naturales de , 
¡a Facultad de Ciencias de la. UnU 
versidad Central.— Página 1892. ¡

Diercción general de Primera ense* | 
fianza. —  Resolviendo instancia de 
B. Estanislao Díaz Hernández, con
tratista de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Villdgarcid 
de A rosa (Pontevedra), solicitando, 
la devolución de la fianza.• -E  •'ritw 
1892.

Dirección general de Bellas Artes-.—. 
Cuerpo Facultativo de Archiveros* 
Bibliotecarios y Arqueólogos. —  Re
gistro de la Propiedad intelectual* 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el tercer trimestre del 

' año 1930.— Página 1892.
F o m e n t o .— Dirección general de Gana

dería c Industrias pecuarias.---M) un 
poniendo que Dx Esteban Balleste
ros Moreno, Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias de la Aduana de 
Lés (Lérida), pase a prestar sus ser- 
vicios en la Inspección de Higiene, 
pecuaria del puerto da Aguilas. —* 
Página 1893.

T r a b a jo  y  P r e v is ió n .— Inspección ge
neral de Seguros y Ahorro.— Anmi- 
ciando haber sido confirmados Zoé 
señores que se indican en los cargos 
que se determinan de la “ Caja His- • 
pana de Previsión y  Crédito” , de 
Barcelona.— Página 1893.

Fijando el plazo de dos meses para que 
puedan oponerse a la extinción to
tal de la Empresa de segures de en- 1 
fermedades denominada “Policlíni
ca Id ea r, hoy en liquidación.—Pá
gina 1893.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— S u h se e r eta ría . —  
Relación de los expedientes sobre 
devolución de parte de ¡os derchos 
arancelarios por importación de tri
gos, que se hallan expuestos en ¡a 
Sección Centra! d e Adustos de esta 
Subsecretaría.—Página 1894.

Rectificación a la Orden de 8 del mes 
actual (G a c e t a  del 11), nlaliva a.fe
cha de exámenes y matrícula en la 
Escuela de Ingenieros Indm ínales 
de Barcelona.—Página 1898.

Dirección general de Comercio y Po» 
lítica arancelaria.—-Anunciando que 
a las cinco ae ¿a i arar del día 24 
del mes actual se celebrarán las 
elecciones para Vocales de ¡a Junta 
Consultiva de Aranceles y Valora
ciones.— Página 1838.

C o m u n i c a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas Ministerio*
Llamando y emplazando a ios he
rederos del ex  Oficial de Correos 
B. Cándido Cagúela Aleda.—- Pági
na 1896.

An e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — * 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s* 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

GOBERNACION  DE LA  REPUBLICA  

PRESIDENCIA 
ORDENES

Excmo.. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Gobernador ¿teneral de

los territorios españoles del Golfo de 
Guinea y con lo informado por la Di
rección general de Marruecos y -Colo
nias, y haciendo uso 'de las atribucio
nes conferidas al Gobierna en la ba
se 14 del Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 22 de Ju
lio del corriente año, se aprueba el 
adjunto Reglamento provisional y ta

rifas de la-contribución industrial pa
ra los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, que empezará a regir eü 
1.° de Enero de 1932.

Madrid, 2 de Septiembre de 1931.

ALCALA-.ZAMO.RA

Señor Director general de Marruecos 
y Colonias.
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Reglamento provisional de la Contribución Industrial y de Comercio
ew tos territorios españoles del Gol

fo de Guinea.
CAPITULO PRIMERO

Personas sujetas a la contribución  y
bases fundamentales de la misma.

Artículo 1.° La Contribución in
dustrial y de Comercio se exigirá en 
los territorios españoles del Golfo de 
■Guinea por el mero ejercicio de cual
quier industria, com ercio, profesión, 
’arte u oficio, no exceptuados expresa
mente, y bailándose o 110 clasificados 
tributariamente a los efectos legales.

Artículo 2.° Estarán, sujetos a esta 
contribución iodos los individuos y 
personas jurídicas, así españoles como 
'■extranjeros, que ejerzan industria, co
mercio, profesión, arte û  oficio, por 
■cuenta propia o en comisión, sin otras 
exenciones que las contenidas en la ta
bla que forma parte de este Regla
mento.

Artículo 3,° El ejercicio de la in
dustria se probará:

1.° Por la «declaración espontánea 
presentada por el interesado,

2.° Por los anuncios, muestras, ró
tulos o cualquier otro signo o .medie 
que lo demuestre.

3.° Por la coiifesión del interesade 
hecha en acta o expediente.

4.° Por las relaciones facilitadas 
•por las Autoridades, oficinas públicas 
y organismos oficiales,

;5.° Por las declaraciones de indus
triales de la misma clase que ■ofrez-ear 
las debidas garantías de fidelidad.

6,° Por expedientes de com proba
ción y defraudación' instruidos con las 
■formalidades legales.

7.° Por cualquier otro medio lega' 
■de prueba.

Artículo 4.° Esta contribución, sí 
com pone:

1.° De una cuota fija para el Te
soro, que es la establecida en las tari
fas para cada industria.

2.° Del recargo que los Consejos 
de Vecinos acuerden establecer parí 
atenciones del presupuesto munic-ipa! 
de cada año económ ico, dentro del lí
mite del 10 por 100, y respecto de la? 
industrias que se ejerzan en el térmi
no municipal respectivo.

Artículo 5.° Las cuotas de esta con
tribución pueden ser prorrateadles c 
irreducibles.

Las primeras se devengarán cor 
arreglo al tiempo por que ..se ejerza h 
industria, liquidándose en los cásos 
de altas y bajas por trimestres com 
pletos, cualquiera que sea el día er 
que comience x> termine el e jarcíele 
de la industria y se cobrarán trimes
tralmente por recibo.

Las irreducibles se devengan po: 
todo el año o campaña inferior a doce 
meses, cualquiera que sea el tiempT 
de duración del ejercicio de la indus
tria, dentro del indicado plazo y se 
exigirán de una sola vez y por las in
dustrias que estén clasificadas de la 
clase de cuota.

Artículo 6.° El plazo de prescrip
ción de esta contribución es el de cin 
co años, a contar «desde la fecha er 
que se devengó el impuesto, pero sób 
<se podrá exigir el pago de -dos anua

Mdades completas anteriores, más el 
de la correspondiente al ejercicio en 
curso.

CAPITULO II

Disposiciones generales par a la aplica
ción de las tarifas.

Artículo 7.° Los conceptos sujetos 
a este tributo se agrupan .ordenada
mente en cuatro tarifas,, que forman 
parte de este Reglamentó.

La tarifa 1.a comprende el com ercio 
■en general. *

La tarifa 2.a, las profesiones, con o 
sin título facultativo, y algunas indus
trias especiales.

La tarifa 3.a se reserva para la in
dustria fabril o manufacturera; y

La tarifa 4.a para las artes y oficios»
Artículo 8.° Cuando la cuota seña

lada a las industrias, com ercio, pro
fesiones, etc., sea prorrateable, debe 
tenerse en cuenta que un solo acto u 
operación aislada no es suficiente para 
obligar al pago al que lo ejecuta; pero 
si excediese de dicho límite, cualquie
ra que sea su número y aunque las 
operaciones se refieran a un solo gé
nero o artículo, población y persona 
determinada, el que las ejecute satis
fará la cuota que por su clase je co
rresponda.

Esta regla no será aplicable en nin
gún caso a las industrias cuya cuota 
es irreducible.

■ Artículo 9 .° Para la clasificación de 
las industrias, profesiones, artes y ofi
cios y para la fijación, por lo tanto, 
de sus cuotas fundamentales respec
tivas, servirá de regla genera!, el tener 
en el establecimiento todos o algunos 
áe los artículos o elementos contri
butivos o reunir todos o algunos de ios 
conceptos comprendidos en un epí
grafe cualquiera de las tarifas.

La aplicación de esta regia general 
se entenderá, no obstante, subordina
da a las disposiciones contenidas así 
en este Reglamento como en las ta
rifas.

Artículo 10. La contribución se sa
tisfará por cada persona individual o 
jurídica que ejerza la industria, aun
que concurran varias en un mismo lo
cal, o por cada local separado, aun
que sea una sola persona la titular de 
varios locales, salvo cuando se trate 
de almacenes o depósitos cerrados al 
público que sólo sírvan para la con
servación de los géneros y surtido de 
un establecimiento incluido en ma
trícula.

.Articulo 11. Aunque, por regla ge
neral, se exigirán tantas cuotas cuan
tas sean las industrias que se ejerzan 
en la misma o en distinta tarifa, si un 
industrial reúne en un mismo local, 
almacén o tienda más de una indus
tria de las comprendidas en los dife
rentes epígrafes de la tarifa 1.a, paga-' 
rá sólo la cuota correspondiente a la 
industria que tenga señalada cuota 
inás alta.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la venta de alcoholes, 
aguardientes y licores por copas sólo 
podrá realizarse por los industriales 
matriculados en los epígrafes en los 
que expresamente se consigne esa fa
cultad.

Artículo 12. Se considerarán loca
les separados:

1.° Los que lo estuvieran por ca

bes, caminos o paredes contiguas sil# 
hueco de paso en éstas. <

2.° Los situados en un mismo edi-| 
ficto o edificios contiguos que tenga ni 
puertas diferentes para el servicio púlf 
felfeo y se hallen divididos en cual-i 
quier forma perceptible, aun eim ndóí 
para su dueño se comuniquen inle-fi 
nórmente. \|

■3.® Los -distintos departamentos o j  
secciones de un local único, cuando/ 
estén divididos en forma perceptible,^ 
puedan ser aislados y en ellos se ejer^ 
za industria distinta, aunque sea *¡ 
nombre de un mismo dueño.

4.° Los distintos pisos de un cdííV 
cío, tengan o no comunicación inte! 
ri.or, salvo cuando en ellos se ejerza^ 
ona sola industria por un solo titular/

5.® Los puestos, cajones y compar
timientos en fes mercados, siempr$ 
que se hallen aislados e independien-*-, 
tes para la colocación y venta de los' 
géneros, aunque existan entradas y sá-r 
iidas comunes a todos ellos. ó

Artículo 3. Para los efectos-de la 
contribución industrial, y salvo los ca* 
sos en que por excepción se dlspong|‘ 
otra cosa en las tarifas respectivas!' 
se consideran com o vendedoies al póS 
menor de la tarifa 1.a los que habitual* 
mente se -dediquen a la venta de lo| 
artículos expresados en ella para eT 
surtido de las familias.

Vendedores por mayor, siempre qué] 
los géneros de que se trate tengan epi|| 
grate señalado en la tarifa para está] 
clase de venta:

' t.° Los que desde luego se anuiHa 
cien como tales en sus facturas, eircitfj 
lares, tarjetas, rótulos o anuncios dó¡] 
sus establecimientos.

2.° Los que se ocupen en la ventál 
de efectos para el surtido de los es| 
tahiecimientos dedicados a la venta áf 
por menor, para el de Empresas, co l 
marciales, industriales o agrícolas ¡i 
para Establecimientos oficiales de Bel 
ncfic-encia. 4

3.° Todos los que utilicen la fa c u l
tad de hacer remesas a puntos distiiií 
tos del de su residencia.

Articulo 14. Los vendedores a). poj| 
mayor podrán remitir por cualquier!’ 
vía terrestre, fluvial o marítima a oiroS; 
puntos del territorio ios artículos q iif 
hayan vendido sin hacer la remesa d|! 
su propia cuenta,

Los comerciantes al pgf mayor g  
menor podrán adquirir en eualquieft 
punto de la Península o del extranjel 
ro los artículos que-necesiten para e| 
surtido de sus esltbleeimientos; per¿| 
si destinaren las mercancías ’-ecibidáli 
al surtido de otros establecimiento^ 
serán considerados como vendedores!] 
al por mayor.

Artículo 15. En genera!, todos loíjf 
profesionales con título .facultativo po| 
drán ejercer, conforme a sus leyes o r í 
gánicas, en todo el territorio. 1

No constituye ejercicio profesional 
y no da lugar, por tanto, al pago &§ 
ninguna nueva cuota la asistencia gra* 
tulla y humanitaria en caso de onci-« 
dente.

Las recetas firmadas por un familia# 
tivo debidamente matriculado ¿uai| 
valederas en toda la Colonia,

Artículo 16. Los fabricantes íenl 
drán la facultad de vender y remesa^ 
los productos y residuos de su propi|j 
fabricación. Al

Podrán también disfrutar del beneflij



1876 18 Septiembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 261

;io de exen c ión  de un  solo a lm acén  o 
.escritorio fuera  de Ja fáb r ica .

Artículo 17. T od o  in d u s t r i a l  de la 
¿arifa 4.a p ued e  v e n d e r  en t ie n d a  u n i 
da a su taller , y sólo en ella, s in  p a g ^ r  
o tra  cuota que la del re sp ec t iv o  n ú 
m ero  de aquella  ta r ifa  4.' , los p ro d u c 
tos de su arte  c o n fe c c io n a 1 ios en el 
m ism o ta l le r  u o b rad o r .

T a m b ié n  p o d rá n  te n e r  t ienda  se p a 
r a d a  del tal ler ,  exen ta  del pago de cuo
ta, con ta l de no d ed ic a r la  a i a v en ta  
de o t ro s  géneros  o efectos que ios p r o 
ceden tes  de su p ro p ia  in d u s t r i a  y  de 
no v en d e r  en el ta ller.

Artículo 18. T o d o  con tr i  m y eu te  
po r  in d u s t r ia l  deberá  e x h ib i r  en su 
e s tab lec im ien to ,  a la v is ta  del púb lico  
y  en fo rm a  fác i lm en te  v is ib le  y legi
ble, un cuad ro ,  ca r te l  o ró tu lo  fronde 
conste  la ta r i fa  y ep ígrafe  en que se 
halle  m a tr icu lad o .

Artículo 19. Las A u to r id ades  de 
cu a lq u ie r  clase que, po r  razón  de su 

.m in is te r io ,  h a y a n  le n o m b r a r  p a ra  los 

.ca rgos  de tasadores ,  per i tos ,  a im in i s -  
t r a d o re s  y dem ás análogos, a p e rso n as  
cuyas in d u s t r ia s  o p ro fes ion es  estén  
c o m p re n d id a s  en las ta r ifa s ,  ce abs
te n d rá n ,  bajo  su re s p o n sa b i l id a d ,  de 
■ verif icarlo  en favor  de aquellos que no 
ac red i ten  es ta r  in sc r i to s  en sa m a 
t r ícu la  y al co r r ien te  en el pago.

A rtículo  20. Los Abogados y P ro 
cu rado res ,  al co m en z ar  el e je rc ic io  de 
sus respec tivos  cargos y su c e s iv a m e n 
te al p r in c ip io  de cada  ano  eco n ó m i
co, están tam b ién  ob ligados a justifi
c a r  que se ha llan  al c o r r ie n te  en el 
pago de co n tr ib u c ió n .

Igu a l  o b l ig ac ió n  t e n d rá  todo el que, 
p o r  razón de u na  p ro fes ió n  o cargo 
sujeto a esta c o n tr ib u c ió n ,  gestione 
c u a lqu ie r  a sun to  p o r  sí o en re p re se n 
tac ión  de un  te rce ro ,  en  las ofic inas 
del E stado  o m unic ipa le s .

Artículo  21. P a ra  ce le b ra r  actos 
de co nc il iac ión  o p ro m o v e r  c u a lq u ie r  
d em a n d a  an te  los T rb u n a le s ,  se rá  r e 
qu is ito  in d isp en sab le  en  el re c la m a n 
te, si se ha lla  sujeto  a la  c o n tr ib u c ió n  
in d u s t r ia l  y  la acc ión  que en lab ie  t ie 
ne relación con la indus tr ia ,  p ro f e 
sión, a rte  u  oficio que ejerza, jus ti f icar 
que se ‘ha lla  al c o r r ie n te  en el pago 
de la co n tr ib uc ió n .

CAPITULO III  

F orm a c ió n  de la m atrícu la .

A rtícu lo  22. Se d e n o m in a  m a t n e n 
ia  la re lac ión  o lista de todas  las p e r 
sonas n a tu ra le s  o ju r íd ic a s  que en ca 
da d is tr i to  e jerzan in d u s t r ia ,  c o m e r
cio, p ro fes ión ,  arte  u oficio, c lasifica
dos p o r  ta r i fa s  y ep íg ra fes  y  c/ori ex
p re s ió n  de la cuota  que a c ad a  uno  
co rre sp o n d e .

■Constituye el p a d ró n - reg is t ro  del 
t r ib u to  y se fo rm a rá  p o r  d up lic ad o  en 
las oficinas de las cap ita les  de d is t r i 
to do nde  tenga ó rgano  d irec to  la Ad
m in is t r a c ió n  de H ac iend a .

La m a t r i c u la  será  v a led e ra  p o r  dos 
años en aquellos casos en que i as al
te rac iones  no afec tasen  a m ás del 10 
p o r  100 de los c o n tr ib u y e n te s  in s c r i 
tos. E n  tales casos, las altas y ba jas  
se h a rá n  con s ta r  p o r  ad ic ió n  al p ie  
de la m ism a  m a t r ícu la  del año  an te 
r io r .

Las m a t r íc u la s  se fo rm a rá n  d en tro  
«del ú lt im o t r im e s tre  -del año  eenmm jj-

co, p a ra  em peza r  a reg ir  en el s ig u ien 
te, d eb ien do  e s ta r  te rm in a d a s  diez 
d ías an tes  de co m e n z a r  éste.

A rtículo  23. C ontra  las inc lus iones  
in d eb id as  en m a tr ícu la ,  inexac ta  c la
s ificación o e r r o r  en la cuota  y dem ás 
a que hub ie re  lugar, se p o d rá  su p l i
c a r  ante  el m ism o A d m in i s t r a d o r  de 
H a c ie n d a  y de su reso luc ión  r e c u r r i r ,  
en té rm in o  de un  mes, ante  la Ju n ta  
E c o n ó m ica  A d m in is t ra t iv a  c rea d a  p o r  
el R eglam ento  p rov is ion a l  de la I n s 
pecc ió n  <de 9 de F e b re ro  de 1931.

C A P Í T U L O  r  

Altas y  bajas .

A rtícu lo  24. T o da  p e rso n a  n a tu ra l  
o ju r íd ic a  que  se p ro p o n g a  e je rce r  
u n a  in d u s t r ia ,  co m erc io  o p ro fes ión ,  
o in t r o d u c i r  m odif icaciones  en la que 
ejerce, v e n d rá  obligada a d ec la ra r lo  
así an te  la A d m in is t rac ió n  de H a c ie n 
da, h a c ie n d o  co n s ta r  los e lem entos y 
c ir c u n s ta n c ia s  que c on s t i tu yen  y ca
ra c te r i c e n  el e jerc ic io  de la in d us tr ia ,  
com erc io  o p ro fe s ió n  cu an d o  ésta no 
se definiere p o r  su p ro p ia  d e n o m in a 
ción.

La A d m in is t ra c ió n  seña la rá  al con 
tr ib u y e n te ,  según su d ec la rac ió n ,  el 
ep ígra fe  o ep ígrafes  en que ha  'de figu
r a r  p ro v is io n a lm en te  m a t r ic u lad o ,  sin 
p e r ju ic io  de la co m p ro b ac ió n  que ha  
de rea l iza rse  p o r  la In sp ecc ió n .

El c o n tr ib u y e n te  será  resp on sab le  
de to d a  fa lsedad  en la d ec la rac ión  y 
tam b ién  de las m odificac iones que in 
tro du zca  en los e lem entos y c i r c u n s 
tan c ias  de su in d u s t r i a  o com erc io ,  
después  de verif icada  la c o m p ro b a c ió n  
del a lta  p o r  la A d m in is t rac ió n ,  sin h a 
b e r  dado  cu en ta  in m ed ia ta  a ésta.

A rtícu lo  25. T odo  el que h ay a  de 
cesa r  en el e je rc ic io  de la in d u s t r i a  
p o r  que figure m atr icu lado ,  tiene la 
ob ligac ión  de p re s e n ta r ,  an tes  de la 
fecha  en que h a y a  de se r  baja ,  la o p o r 
tu n a  d ec la rac ió n ,  e x p re san d o  la causa  
de aquélla.

Las ba jas  p o r  cesión o tra sp aso  no 
p ro d u c i r á n  o tro  efecto que el de c am 
bio  de n o m b re  en  la m a t r ícu la  p a ra  
los fines sucesivos.

A rtícu lo  26. Los in d u s t r ia le s  no 
ta r i fa d o s  t r ib u ta rá n  p o r  a s im ilac ión .  
La A d m in is t rac ió n  su b a l te rn a  de Ha- 
c ien  la c o r r e sp o n d ie n te  p ro p o n d r á  la 
cuo ta  p ro v is ion a l ,  no tif icando  a la Ad
m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  el ac u e rd o  
ado p tado .

La A d m in is t rac ió n  p r in c ip ió  fo rm a
rá  un fichero de todas  Jas in d u s tr ia s  
as im ilad as  p a r a  un if icar  los c r i te r io s  
de las A d m in is t rac io n e s  sub a l te rn a s  y 
o rd e n a r á  lo co n v en ie n te  p a ra  *<me se 
In s t ru y a n  los o p o r tu n o s  ex ped ie n tes  
de a d ic ió n  de aquéllas  en las tar ifas .

El in c u m p lim ie n to  de la ob ligación  
de^ 'dar cu en ta  a la A d m in is t ra c ió n  
p r in c ip a l  de las cuotas  p ro v is io n a le s  
que se señalen  a las in d u s t r i a s  no ta- 
r i fad as ,  lleva a p a re ja d a  la re s p o n sa 
b i l id a d  p e c u n ia r ia  del fu n c io n a r io  p o r  
las cuotas  que el E s tado  deba p e r c i 
b ir ,  cuan do  no se estim e p e r t in e n te  
la cuo ta  p ro v is io n a l  fijada.

La inc lu s ión  en ta r i fa  se h a r á  m e
dí ante  las o p o r tu n as  ad ic io nes ,  p rev io  
ex p ed ie n te  en  el cual p o d rá  o irse  a la 
C ám ara  de C om ercio  o I n d u s t r i a  y  a 
las C o rp o rac io n e s  o d e p e n d e n c ia s  del 
E s tado  que con ven ga  con su l ta r .  La Ad

m in is t r a c ió n  sub a l te rna ,  en vista de lo 
ac tuado ,  in fo rm a rá  a la A dm in is t ra 
ción p r in c ip a l  de H ac iend a ,  que pro
p o n d rá  a la D irecc ió n  genera l  de Ma
r rueco s  y Colonias la cuota definitiva.

CAPITULO V .

De las part idas fallidas.

A rtículo  27. Son p a r t id a s  fallidas 
en esta co n tr ib u c ió n ,  las cuotas y re
cargos que, p o r  ign o ra rse  el domicilio 
del co n tr ib u y e n te  o p o r  insolvencia  
del m ism o, no h an  po d id o  realizarse.

La p a r t id a  fallida se dec la ra rá  pre
via  fo rm ac ió n  de exped ien te ,  en el que 
in f o rm a r á n  las A u to r id ades  locales, la 
C ám ara  de C om ercio  o el Colegio, si 
lo h u b ie re ;  dos o más in d u s tr ia le s  de 
la lo ca l idad ,  a ser  posib le  del mismo 
grem io , y, a falta de éstos, dos veci
nos.

A rtículo  28. D ec la rado  el fallido, 
se d e c re ta rá  el c ie r re  del estableci
m ien to  p o r  t iem po  no in te r io r  a un 
t r im es tre ,  si el déb ito  no se h iciere  
efectivo, y se llevará a efecto por el 
Agente e jecutivo  de la H ac iend a ,  que 
p o d rá  re q u e r i r  el auxil io  de las Auto
r id a d e s  y sus Agentes, que deberán  
pres tá rse lo .

Bajo la re sp o n sa b i l id a d  p e rso n a l  de 
la A u to r id ad  gu b e rn a t iv a  local, no se 
co n sen t i rá  a los que figuren en el Re
gis tro  de fallidos que debe organ izar ,  
que ejerza in d u s t r i a  a lguna en la loca
l id ad  s in  h a c e r  efectivo el débito, ni 
se les con ced e rá  la ap e r tu ra  de nuevos 
es tab lec im ien to s  m ie n tr a s  no  ac red i
ten su so lvencia  en cuan to  a los dé
bitos que p ro d u je ro n  el fa l l id o .y  pre
sen ten  nueva alta en la m a tr ícu la .

Artículo  29. Será absoluta  la res
p o n sa b i l id a d  del Agente ejecutivo 
cu an d o  no entrgiie.n el ex p ed ie n te  de 
fallido en el plazo m a m a d o  en la i n s 
t ru c c ió n  o cuando  no. ha y an  apurado  
los m ed ios  pa ra  el cob ro  an tes  de la 
p ro p u e s ta  definit iva del fallido. Estas 
fal tas t e n d r á n  s iem p re  el c a rá c te r  Ce 
m u y  graves, a los efectos d i se! d iña
rlos  que p ro c e d a n .

CAPITULO VI 

De la inves t ig ac ión  de ¡as in d u s tr ia s.
A rtícu lo  30. La i uves l igación del 

e je rc ic io  de las in d u s t r i a s  se ajustará  
a los n o rm as  g enera les  establecidas 
p a ra  la c o m p ro b a c ió n  de la riqueza 
t r ib u ta r ia  y d e sc u b r im ie n to  de la 
oculta.

Se c o n s id e ra rá  com o un servicio  
p re f e re n te  de la A d m in is t rac ió n  y 
t e n d rá  p o r  objeto en cuan to  a este 
t r ib u to  se r e f i e r e :

1.° I n q u i r i r  si se e je rcen  indus
tr ias ,  co m erc io  o p ro fes io nes ,  artes y 
oficios de los sujetos a con tr ibuc ión  
in d u s t r ia l ,  p o r  p e rso n as  no inscritas  
en m a t r íc u la  o que figuren m a tr icu 
lad as  con in e x a c ta  clasificación y 
c o n t r ib u y a n  con cuo ta  d is t in ta  a la 
que lega lm en te  e s tu v ie ren  obligados a 
sa t is facer ,  in s t ru y én d o se ,  en su caso, 
los ex p ed ien tes  de ad ic ió n  o de asimi
lac ión  a las ta r ifa s  a que h u b ie re  lu
gar.

2.° A ver ig ua r  si se e je rcen  ind us
tr ia s  que no figuren  en las ta r ifa s  de 
la c o n t r ib u c ió n  ni en la  tab la  de exen
ciones e in i c ia r  los exped ien tes  que 
p ro c e d a n .
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3.° Em itir  informe en los expe
dientes de altas, bajas, variación de 
tarifa o clase y en los de fallidos pa
ra  im pedir  que con cualquier pretex
to se defrauden los intereses del Te
soro.

4,° Estudiar  y proponer al Admi
nis trador principal  de Hacienda las 
reformas que la experiencia aconseje 
ser conveniente en la clasificación de 
las industrias y señalamiento de cuo
ta a las mismas, por  si procede ins
tru ir  expediente para  modificarla.

CAPITULO VII

De la defraudación y penalidad .

Artículo 31. La investigación de 
las industrias dará lugar a expedien
te de comprobación, de ocultación o de 
defraudación.

Los contribuyentes que, declarando 
sus bases de imposición, consulten a 
la Administración, que deberá con
testar en el plazo de un mes, para  que 
les señale la clasificación o bases t r i 
butarias que les correspondan y la 
acepten provisionalmente, sin perju i
cio de su derecho a discutirla, que
darán exentos de responsabilidad, 
aunque dicha clasificación resulte in
suficiente o errónea.

Toda persona que está sujeta al pa
go de esta contribución o que pueda 
•eiSitarlo, tiene derecho a acudir  a la 
oficina de H acienda de su distrito, a 
fin de que se 'le  manifiesten sus obli
gaciones tributarias.

Artículo 32. Son expedientes de 
comprobación los motivados por la 
verificación de las declaraciones de 
los contribuyentes y rectificación, en 
su caso, de las mismas para dejar per
fectamente clasificada la industria.

In cu r r i rá n  en ocultación ios con
tribuyentes que, habiendo sido com
probada su alta y clasificada su in
dustria, modifiquen, alteren o amplíen 
el negocio que ejerzan sin ponerlo 
oportunam ente en conocimiento de la 
Administración.

Darán lugar a expedientes dé de
fraudación los que se promuevan por 
ocultación total, o sea, cuando el in 
dustrial no haya hecho la declaración 
previa de su industria  o por baja in 
exacta.

Artículo 33. Las faltas por mero 
incumplim iento u omisión de las obli
gaciones reglamentarias impuestas a 
los contribuyentes que no causen per
juicio directo para  el Tesoro, serán 
castigadas con multa de 25 a 500 pe
setas. En caso de reinc idencia  en di
chas faltas reglamentarias, la multa 
será del duplo al de la última im
puesta.

Los expedientes de comprobación 
no p roducirán  responsabilidades y sí 
sólo recargos no prescritos que hayan 
dejado cíe "satisfacerse, más una multa, 
como penalidad administrativa, del 
tanto al duplo de la cuota o parte de 
cuota ocultada.

En los expedientes de defraudación, 
la multa será del duplo al triple, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
otro orden a que hubiere lugar.

No obstante, si el contribuyente 
aceptase la clasificación propuesta 
por  la In specc’ó - ,  quedará relevado 
de penalidad e. .‘firme a lo dispues
to en el Regla me .uto para  el ejercicio 
de la inspécción-

Artículo 34. La imposición de pe
nalidades corresponderá a la Admi
nistración principal  de Hacienda, de
biendo tener presente pa ra  la deter- 
rninación de su cuantía, dentro de los 
límites señalados en el artículo ante
rior, el grado de intención, la im por
tancia del negocio y la trascendencia 
de la falta o de la omisión cometida.

Contra la resolución, el interesado 
podrá  entablar las reclamaciones o 
recursos a que hubiere lugar, según 
la legislación vigente. %

Tarifas de la contribución industrial y 
de comercio en los territorios españoles

del Golfo de Guinea.

TARIFA PRIMERA

1. Vendedores al por mayor de acei
te, aguardientes y espíritus de todas 
clases, licores, vinos y vermuths extran
jeros; bacalao, azúcares, chocolates y 
conservas alimenticias de todas clases, 
incluso la carne líquida; drogas, inclu
so alcohol neutro y desnaturalizado, 
sueros preparados, azufre, carburo de 
calcio y su]falos de hierro y cobre; ace
ro, cobre, cinc, hierro, latón y plomo 
en cualquier clase de manufactura; ob
jetos de oro, plata o platino; quincalla

bisutería fina, obras de cristal, de 
ronce y otros metales que constituyan 

objetos de adorno; ropas hechas con 
tejidos finos de cualquier clase; tejidos 
e hilados de seda, lana, algodón, lino, 
cáñamo u otras materias textiles y sus 
mezclas.

2. Vendedores al por  mayor de po r
celana, lozfc fina, crisíni y V x d r io s  húm
eos, huecos o planos; sal común o pu
rificada; ropas hechas con géneros o r
dinarios, con exclusión de prendas de 
lujo; de toda clase de curtidos; de ca
misería fina o vasta y demás ropa b lan
ca, lisa o bordada, cuellos, puños y cor
batas de todas clases; mercería y pa 
quetería; quincalla y bisutería ordina
ria y joyería falsa en general; artículos 
de perfumería, peluquería y objetos de 
tocador; amiantos y correas de cuero 
o pelo, cables de algodón y demás ele
mentos análogos para  la transmisión de 
fuerza.

Vendedores al por menor de muebles 
de lujo, dorados o de maderas finas, 
avalorados con mármoles, tallados, 
bronces o incrustaciones, y tapicería 
fina de terciopelo, damasco, etc.; de au
tomóviles y carruajes de lujo nuevos o 
usados, así como los accesorios para 
los mismos; máquinas nuevas o usadas 
para  aplicaciones agrícolas e industria
les, sus piezas de reserva y recambio 
y accesorios correspondientes; de rop^i 
hechas con tejidos de cualquier clase; 
de alfombras y tejidos que se emplean 
exclusivamente para  alfombrar; de a r 
tículos de quincalla o bisutería fina; de 
objetos de oro, plata o platino.

Fondas, cafés, cafés-restaurantes o 
simplemente restaurantes, en que, ade
más de los artículos de estas industrias 
se sirven comidas, banquetes o lunclis, 
dentro o fuera del establcciniie^o.

3. Vendedores al por mayor de ce
reales y harinas de todas clases y sus 
preparados; de papel de todas clases y 
objetos de escritorio; de quesos, m an
tecas, preparados de leche, almidón y 
galletas; de embutidos, jamones y toci
no; de vinos generosos, licores y yer
ma ths españoles y aguardientes a ro 
matizados. qqiy facultad de vender al

por menor vinos, aguardientes conv 
puestos y licores de todas clases, con-, 
siderándose vinos generosos y finos o 
de lujo todos aquellos cuya graduación 
sea superior a 12° centesimales, siendo 
requisito esencial que estén añejados 
o preparados.

Establecimientos para  la confección 
y  venta de vestidos y sombreros y otras 
prendas de lujo para  señoras y niños,' 
con facultad de surtir  los géneros y ios 
de venia, al por menor de ropas coir 
feccionadas para  hombres y niños, con 
tejidos de cualquier clase y proceden
cia. ;

Vendedores por  menor de camisería 
fina y demás ropa blanca, corbatas y 
guantes de cualquier clase, con facul
tad de vender botonaduras, collares y 
dijes de bisutería; de artículos ele íe< 
rretería , cerrajería , clavazón, cuchille
r ía  y sus similares cortantes, her ra 
mientas e instrumentos de acero, hierre 
y otros metales, alambres de h ierro y 
utensilios de h ierro  para  cocina, in 
cluso cámaras frigoríficas destinadas* 
a usos domésticos; de lunas de espe
jos de todas clases, con o sin marco;; 
de camas de metal dorado o blanco, oj 
de  acero bruñido  y h ierro  con ma
queados; de mót inicíelas y sus acee-l 
sorios; de tejidos de seda, lana, lino,1 
algodón, cáñamo y sus mezclas; pa
ñolería de distintos tejidos y de Ma
nila.

Establecimientos dedicados a 1*' 
venta de objetos destinados a la orna 
mentación de construcciones, conu 
columnas, surtidores, etc., y a la hi
giene y salubridad, como baños, lava
bos, etc.

4 Vendedores por m ayor de pea*, 
cados frescos y salados (excepto el ba* 
calao) y conservas de los mismos et¿ 
escabeches.

Establecimientos dedicados a ia verw 
ta de instrumentos músicos de aire 
de cuerda y aparatos automáticos de 
música y sus accesorios, rollos, dis
cos, etc.; velocípedos y bicicletas y 
accesorios para  esta clase de vehícu
los; instrumentos de Matemáticas, Fí
sica, Cirugía, Náutica, Química y Op
tica, y aparatos de Telefonía, Radio- 
telefonía, Fonografía, Cinematografía 
y sus similares, así como sus acceso*/ 
rios; artículos de viaje; objetos de Ick 
das clases para instalaciones e l é c t r i 
cas, con excepción de lámparas y ¿ira- 
ñas; de papel p in tado o preparado  pa
ra  decorar  habitaciones; de drogas por 
menor.

Fondas, cafés, cafés-restaurantes e 
simplemente restaurantes, sin facul
tad para  servir  comidas, banquetes o 
lunciis fuera del establecimiento. Los 
establecidos en locales de Sociedades, 
cualquiera que sea su carácter  y el 
número de socios, que se concreten 
ex chísmame n te al servicio de la Soeie-/ 
une, 'satisfarán  la mitad  de la cuota.

5. Vendedores a l 'p o r  m ayor de ro
da clase de calzado; de arroz, garban-, 
zos, patatas, huevos, frutas verdes y 
secas y similares de todas clases. ¡

Tienda de sombreros de todas cla
ses, para  h o m b res ; de venta al por 
menor de ropas hechas con géneros 
ordinarios y de quincalla y bisutería 
ordinaria .

Vendedores por m enor de máquinas 
de hacer  medias •o calcetines, de co
ser, escrib ir  y calcular, cajas registra
doras y accesorios de unas y otras; da- 
relojes de todas'cl&s-?.. aunque a la va*
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sean relojeros compositores y con ía~ 
callad de vender cadenas y dijes que 
no contengan piedras preciosas; de 
vinos extranjeros, aguardientes com
puestos y licores.

Tiendas de ultram arinos del epígra
fe 7, con facultad, además, de vender 
por menor jamón en dulce y sim ila
res, lengua escarlata y trufada, embu
tidos trufados, conservas extranjeras 
de carne, pescados, frutas en almíbar, 
carne líquida, frutas en mermelada o 
en pasta, bombones y cacao en polvo 
y toda clase de artículos de pastelería 
y repostería, vinos, aguardientes com
puestos y licores de todas clases,

6. Vendedores al por mayor de lo
za ordinaria y vidrios verdes.

Establecimientos de venta al por me
nor de aparates de Ortopedia y efec
tos de goma o gutapercha para dife
rentes usos de higiene y terapéutica; 
de hules, Hiioleum y encerados de to
das clases; de galonería y objetos si
milares; de libros nuevos, aunque sea 
en comisión; de muebles nuevos de 
maderas finas o de imitación, sin ta
llar y sin mármoles ni bronces y con 
tapicería ordinaria; de a b a n i c o  s, 
paraguas, sombrillas, bastones y .guan
tes de todas clases; de juguetes finos; 
de mercería y paquetería; de artículos 
de peluquería, perfum ería y objetos de 
tocador; de papel de todas clases y 
objetos de escritorio; de curtidos y ar
tículos indispensables para la fabrica
ción de calzado; de loza fina, cristal o 
vidrios blancos, huecos o planos; de 
.quesos, natas, mantecas o preparados 
¡de leche; de joyas, piedras preciosas 
Jy objetos de oro, plata o platino; de 
'toda clase de carbones, con facultad

de servir ros géneros a domicilio y te
ner un almacén para el surtido del es
tablecimiento, pero sin poder realizar 
ventas en éste.

Restaurantes económicos que, de
biendo anunciarse como tales, sirvan 
raciones o platos sueltos cuyo precio 
no exceda de 1,50 pesetas, comidas a 
precios que no excederán de tres pe
setas y abonos en consecuencia de ta
les precios.

En estos restaurantes se podrán ven
der toda clase de bebidas espirituosos 
que se consuman en los mismos.

7. Vendedores por m ayor de sidra, 
cerveza y bebidas gaseosas no clasifi
cadas en cuota superior.

Tiendas para la venta al por menor 
de azulejos, baldosines finos, cementos 
y asfaltos; sacos, costales y demás te
jidos ordinarios de cáñamo y sus simi
lares; de aceite mineral, lejía líquida y 
en polvo; alcohol desnaturalizado, pe
tróleo y carburo ele calcio; de harinas 
de todas clases; ele carnes frescas en 
tiendas o puesto perm anente en el 
mercado, con facultad de adquirir las 
reses en vivo para sacrificarlas; de 
■calzado fino o de lujo.

Tiendas de comestibles en que, ade
más fíe los artículos propios de las 
abacerías del epígrafe 9, se venden por 
menor almidón, bujías, petróleo, té, 
café, harina lacteada, leche condensa^ 
da, queso y galletas, caramelos, puntas 
de jamón, conservas de pescados, man
teca, vinos, aguardientes'y licores para 
consumo fuera del establecimiento.

Gasas de huéspedes en las que el 
precio de la pensión completa no sea 
■superior a cinco pesetas.

8. Vendedores al por menor de te

jas, ladrillos, cal viva y apagada, >eso 
y arena de todas clases para usos d§ 
industria o limpieza; de calzado ord$ 
liarlo y alpargatas; de loza entrefina 
y vidrios blancos.

Tabernas o tiendas para la venía al 
por menor de vinos, aguardientes cora* 
puestos o licores, dentro o fuera' det 
establecimiento.

No se exigirá otra cuota por el yoga- 
lo que se haga a los consumidores con*' 
sistentes en ruedas, de salchichón, ja* 
món u otros comestibles, sin facultad 
para vender éstos.

9. Establecimientos para la venta, 
al por menor de sidras, cerveza y hsVj 
bidas gaseosas; de aguas minerales dcU 
todas clases; de colchones que no mari'. 
metálicos; tiendas de abacería en qii#x 
se venden al por menor garbanzos# . 
arroz, judías y otras legumbres; ccei|y 
te, jabón, sal y vinagre; pastas paréV 
sopa, azúcar, chocolate, bacalao, loe%V 
no y embutidos ordinarios y e sp ec iad  
en cortas porciones.

19, Vendedores en tienda y al por_ 
m enor de pan, bollería ordinaria siníí 
rellenos, pescados frescos o salados.

Bodegones donde se guisan y dan dé i 
com er viandas ordinarias, pudiondo^ 
servir vino únicamente al comensal y ;■ 
sin facultad de venta para fuera del 
■establecimiento.

Vendedores en tienda o puesto íljófi 
del mercado de artículos diversos, coifi
la excepción de carnes frescas, que iv i l t  
bulará por el número 7 de esta tarifa’/;:-

11. Venta al por menor en amhu-T 
la u d a  de artículos de vestir y corneiy' 
con prohibición de vender vinos y Ir* 
■cores.

Epígrafe En Sania Isabel En San Carlos

C U A D R O  D E

En Bata

CUOTAS

En Kogo En oíros poblados Enelcampoobo.qug '

1 1.200 800 800 6í.O 500 400
2 1.080 720 720 540 410 860
3 980 640 640 480 400 320
4 840 560 5.80 420 350 280
5 720 480 480 360 300 240
6 600 400 400 300 250 200
7 480 320 320 240 200 160
8 - 360 240 ■ 240 180 15 0 120
9 240 180 100 120 100 80

10 120 80 80 60 50 40
11

TARI!

c

Profesiones de

1.—M é d i c o s, 
Abogados, In 
quitectos ....

2.—Dentistas q 
dicos  

8.—Veterinario;
'4 .—Aparejador* 

Obras Dúblic

Se pagarán por cuota irreducible 200

?A SEGUNDA 

;l a s e  1.a

orden civil ij judicial
tricista í 

CUOTA tiles .,, 
' a n u a l  5.— Practi 

—  ' Cirugía 
P esetas.  6 .— Coma 
---------  no sean

Farmacéuticos, 
genieros y Ar-
................................. 700
ue no sean Mé- 1.— Bancc

í s ,  Ayudantes de racione 
as. Peritos elec- descuex

pesetas.

5, a g r íc o la s  y mer

[cantes de Medicii

drones y matronas 
i Médicos .............

GLASE 2.a

»s, Casas de bam 
iantes banqueros, 
principalmente a 

s de giro, camb 
fio, a abrir cxédjt

CUOTA ■ 
ANUAL

P ese ta s .

‘can- c
........ 300 v
na y p
.......  300 a
; que E
....... 300 E

E
E

2.—
ca o r< 

de- E 
ope- E 
io y 3.— 
m  y o

nenias corrientes, 
ender o descont 
úblicos y otras o; 
nálogas. Pagará cz 
n Santa Isabel....
n Bata....... ............
n San Carlos y K 
n los demás pobl 
-Cobradores de efe 
i. Pagarán:
In Santa Isabel ... 
,n las demás pobb 
-Agentes que se ( 
remover y activas

CUOTA
ANUAL’

PeseU¿&.

comprar y 
ar efectos 
peraciones 
ida uno:

ogo...........  l.Ool
ados..........  600
ctos de gi-

................... m
aciones.....  1011
icupan en 
i en las ofi-
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CUOTA
,NUAL

Peseta*.

ciinas LMa. clase de asuntos de 
particulares o (corporaciones,
Pe ; .
En Santa Isabel..   250
En las demás poblaciones... l'OO

4e Agentes que en las Aduanas
se ocupan de obtener la .ha- 

hilitaeión de documentos, des
pacho, adeudo, entrega ,:o re
expedición de las mercancías 
a los dueños de éstas, a ios 
^consignatarios de las mismas •
’o a ios -patrones 'de los -bu
ques, sin epae vendan los gé
neros, frutos o efectos que se 
les -confíen, ni puedan .figu
rar como consignatarios. Pa
gará cada uno:
En Santa Isa b e l..... .. .. .. ... .. .. 350
En los demás puertos...,....,; 150

.5,— Comisionistas o Comisiona
dos de tránsito que se dedi
can únicamente a recibir yf 
expedir géneros, frutos o 
efectos por encargo y cuen
ta ajena, sin intervenir para 
nada en- la compraventa. Pa
gará cada uno:
En Santa I s a b e l . . . . . . . . . . . . 750
En los demás puertos..... .. .. . 500
Estos industriales pued-e.n 

¡ejercer de Agentes ide Aduanas 
jy transportar las mercancías : al 
¡domicilio de los interesados, .sin 
¡pago de otra cuota.
8.—'Consignatarios de buques de 

■de vapor o representantes de 
•las Empresas a que dichos bu
ques pertenecen, cualquiera 
que sea el com ercio a que se 
-dediquen, y sin facultad de 
■almacenar-ni vender por su 
-cuenta los géneros, frutos o 
efectos que se les consignen.
Pagará cada uno:
.En .Santa Isabel   1,000
En los demás puertos......... 700

¡7.-—Contratistas y subcontratis
tas de toda clase *de obras pú
blicas y particulares. Pagará 
cada uno, por cuota irredu
cible .........     1,000

$•—-Oomi,sionistas con  residen
cia  fija sin com prar .ni ven
der, tienen muestrarios en 
vista de los cuales el com er
cio  hace pedidos de géneros 
o efectos a las fábricas o  al
macenes, y los que sin tener 
•muestrario se valen de anun
cios o circulares para ofrecer 
dichos géneros o efectos al 
com ercio, pero sin poder re
cibir los géneros vendidos en 
vista de sus muestrarios, c o 
brarlos ni reembolsar su im
porte, porque si realizan to
das o alguna de estas opera
ciones deberán tributar co
mo vendedores por el concep
to que les corresponda. Paga
rá cada uno:
En Santa Isa! I   400
En las dem á; poblaciones... 250

9.— Compradores, de productos 
del país, incluso finqueros y 
comerciantes, sea cual fuere 
Ja cantidad y Iprp^a de ad~

UOTA
ANUAL

Peseta*,

quir irlos. Pagará cada uno,
■por patente irreducible........ .1:0®$

CLASE TERCERA

1.— Casas -'de Salud para la asis
tencia o curación de .enfer
medades de cualquier clase. 
Pagarán .por cada canm c,ins
talado n para un enfermo.... .. 10®
El pago -ele esta cuota jes in 

dependiente de la que deben 
satisfacer los Médicos que pres
ten servicio en dichas casas.
2.-—Estable cimientos para la 

enseñanza, -entendiéndose co
mo tales .aquellos en que uno
o más -Profesores instruyan ' :- 
■a lo s . discípulos o alumnos .en 
cualquier ramo o . materia . de 
enseñanza, excepto 'las Escue
las oficiales sostenidas por-el 
Estado o Consejos de Veci
nos ............  " . . . . . . . . . . . . . . . . i  '200
Cuando ,exi •. estos estableci

mientos se dé .a los alumnos 
media pensión, tributarán, ade
más, con el 50 por 100 de .la 
cuota, y cuando se dé pensión 
entera, tributarán con doble 
cuota.

3.— Periódicos. —  Se -pagará 
por cada uno:
Si se publican .diariamente...,.-. 00®
Si se publican un día.sí y .otro

no  ..................................  350
De publicación bisemanal...,..,. '275
De publicación semanal.   .15®
Be publicación .quincenal,....... '00

Del .importe de esías cuotas 
son responsables,,por -su.orden, 
el dueño o -empresario, el di
rector y  editor, si .la publica
ción lo tiene .

.C L A S E - CUARTA

1 --Barcazas o lanchas para el 
transporte de pasaje, géneros, 
frutos o electos entre puer
tos .diversos; pagará cada 
uno por cuota irreducible... 80®

Las mismas, .dedicadas a la  des
carga de buques en. puerto 
determinado; pagará cada 
una, también por cuota irre
ducible .......     250

2,— Navieros o dueños -de bar
cos. Pagarán por cada tone
lada de arqueo........................... 3
3.— Camiones y demás -cu-. 

•rruajes dedicados al acarreo y 
transporte de frutos o efectos 
que no pertenezcan al due^jo 
del carruaje, .Pagarán por cuo
ta irreducible:
Por- cada cinco caballos, de va

por o fra cción ....  ...... 75
4.— Empresarios de aiítomó- * 

viles para conducción de viaje
ros por carreteras y caminos, 
pagará cada uno:
Por cada kilómetro de línea

que recorran  ....................  3
Por cada asiento que tenga el 

carruaje, incluido el del con
ductor ...............................  5
Se determinará la cuota de 

¡este epígrafe entendiendo por 
 ̂distancia he línea Xa aue^exisja; .

CUOtití
ANUAÍJj

Peseta

entre los puntos extremos de la 
misma, multiplicada por el nú
mero de viajes de ida y vuelta 
que s.e bagan en el plazo dé 
veinticuatro horas.

Deben aforarse todos los ca
rruajes que, correspondiendo a 
un mismo servicio, arranquen 
de puntos distintos de la línea 
o recorran ésta a la vez, pero1 
no los que tengan los empresa
rios de repuesto.

CLASE QUINTA

1.— Empresas de teatros, en-i 
■tendiéndose por tales los que 
den funciones públicas de de* i 
clamación, canto, de espectácu
los de circo, cinematográficos* 
los de circo, cinematógrafos, 
coreográficos -o de cualquiera 
otra clase. Pagarán por ca-dá. 
función -el 0,7'5 por 100 del im- ; 
porte total -de una .entrada com
pleta.

La liquidación de productos 
íntegros para determinar la cuo
ta se verificará por los precios 
ordinarios de despacho al pú
blico de todas las localidades 
y entradas, sin excepción algu
na, aunque entre ellas las hu
biere de propiedad particular*

Del pago de estas cuotas son 
responsables los propietarios de 
los locales en que se celebren 
los espectáculos con carácter 
subsidiario.

2.— Empresas o empresarios de 
bailes públicos, cualquiera que 
sea el local donde se celebren; 
contribuirán con el 10 por 100 
de una entrada completa, afo
rando las localidades que pue
da haber en el local, y además 
dos entradas por cada 1,50 me
tros cuadrados de la superficie 
donde el baile tenga lugar.

Todas las localidades serán 
aforadas sin deducción alguna, 
aun cuando existiera en el lo
cal propiedad particular o se 
regalaran entradas.

También so n  responsables 
subsidiariamente de estas cuo
tas los propietarios de los lo
cales.
3*—Juegos de billar, sea cual

quiera el local en que se ha
llen establecidos. Pagarán por f
cada mesa.................................... t -

4.— Juegos de naipes, sea cual
quiera el local en que se es
tablezcan. Pagarán por cada v
mesa y por cuota irreduci- I
ble ............................. .................
En los Gasinos y demás So- ~  

ciedades de recreo satisfarán la 
mitad de la cuota asignada.

CLASE SEXTA

1.— Secaderos en fincas o pobla
dos que se utilicen para pro
ductos que no sean los de
¡sus propietarios. Pagarán por „ ¿v 
cuota irreducible.............. . . .. .. .  8(j|

2.— Garages o locales destina
das % la suardajo^ustodia de,
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CUOTA
ANUAL
Pesetas,

carruajes de todas clases. Pagarán por cada m etro cua
drado de superficie d ed ica
dos a dicha cu sto d ia .................. 13.— A lm acenistas, tratantes o es
peculadores c-n m aderas de con stru cción  para ca rp in te
ría de taller y  m uebles de todas clases, extranjeras o delpaís. Pagará cada u n o ..............  500

4.— A lm acenistas, tratantes o especuladores al por m ayor de m ateriales de constru cción  no 
tarifados y com bustib les m inerales de todas clases (inclu 
so el aceite m ineral, la gasolina y sus com puestos y de
rivados) y carburo de. ca lcio , 
sin que por este epígrafe deban tributar los drogueros  
por m ayor de la tarifa prim e
ra si venden carburo y con  
facultad de vender al por m e-

, ñor. Pagará cada uno:
;En Santa Isa b el................................  800’En las dem ás p o b la c io n es   500

TARIFA TERCERA
1.— T alleres de herrería y  cerrajería m ecánica o de ajuste en donde se forja, cep illa , ta

ladra, tornea, pulim enta, et
cétera, el h ierro o bronce, 
con virtién d o lo  en piezas u ór
ganos para m áquinas o para objetos de cerrajería y otros 
usos. Se pagará por cada caballo de vapor de 75 k ilográm etros de trabajo que desarrolle la m áquina m otriz,aplicado a estos ta lleres  150
Tributarán por este epígrafe  

ío s  talleres de reparación  de au
tom óviles. x ’f ' |— Talleres de labrar m adera.

Se pagará por cada m áquina  de cepillar, escop lear, m ach ihem brar, taladrar, m oldurar, 
tornear, etc., m ovid as rnecá-

n n ic a m e n te .......................................  100i j i—T alleres de aserrar m aderas, sean o no alm acenistas de dich o artículo. P ag ará n : 
b v  cada sierra alternativa, sea cualquiera el núm ero de h ojas con que a la vez fu n cio nen  ..............................................  500

3 o r  cada cuch illa  destinada aachapar ................   350
ío r  cada sierra alternativa de 

una hoja, con el m ism o objetoque la an terior........................   175? o r  cada sierra sin fín  o de c in ta; por cada centím etro de 
diám etro de las poleas sobreque se co loca la s ierra   2,50

Si están provistas de carro para  
la co n d u cción  de troncos y 
grandes piezas, por cada cen 
tím etro de d iám etro .................. 3,50Por cada sierra circular pagarán, según el d iám etro de la m ayor de las sierras que se em pleen :

Hasta 30 cen tím etros....................... 50
Por c a d a  centím etro de aum ento ..........................    1,50

Notas co munes  a los epígrafes  2 y  3.— Los talleres ríe car p i ni e-

CUOTA
ANUAL
Pesetas,

ría y ebanistería  que tengan máquinas de las expresadas en el núm ero 2 o sierras de las esp ecificadas en el núm ero 3, paga
rán la cuota señalada a d ich os  elem entos adem ás de las que correspondan por la tarifa en que estén com p rendid os d ich os talleres.No obstante, si tienen  una sola  sierra sin fín  y  una sola sie
rra circular, para su serv ic io  ex clu sivo , la cuota correspon
dien te a estos e lem entos será  
bonificada con el 50 por 100.Igual beneficio del 50 por 100 
se hará a los dueños o co n cesio narios de bosques por todas las 
sierras m ecánicas que em pleen  
para el laboreo de las m aderas que se produzcan en los m ism os.4.— F ábricas de lejías líquidas  para lim p iar los suelos y  lavar las ropas. Pagarán por ca

da 100 litros de capacidad  de 
los recip ien tes donde se disuelvan los productos em pleados en la fabricación , co n si
derando d ich os 100 litros co mo m ín im o ................... ........ .......  35

P or cada 10 litros o fracción  deaum ento ........................................... 3,50Para que e s t o s  fabricantes  
puedan ven d er al detall estos productos deberán pagar, por 
lo m enos, com o fabricantes, una cuota igual a la de los ven d ed ores al por m enor de los m ism os  
productos.5.— Fábricas donde se construyen  vigas, dep ósitos, postes y  

otros objetos de horm igón o cem ento arm ado y  de p iedra  
artificial, de cualquier clase y  
form a. Se pagará por cada
una  ...........    2506.— T ahonas o fábricas de 

pan. Se pagará:Por cada p ied ra ....................    150P or cada aparato para am asarm ecánicam ente ................................  80
Por cada c ilin d ro  de afinar la

pasta ......................................................  40Por cada horno contin uo o deplaza g ira toria ................................... 00P or cada horno in term iten te o
de plaza fija.................................    357.— T alleres de im p rim ir con  prensas “M inerva”, “Progre
so ”, “Y icto ry”, “L usatia”, et
cétera, o de cualquier otro 
sistem a de presión  plana, con  
produ cción  hasta 1.000 hojas por hora. Se pagará por ca
da m áquina cuyo tam año de 
im presión  no sea superior a25 por 35 cen tím etros   100

Las m ism as, con tam año de im presión  m a y o r ... . .......................  150
Si fa" capacidad  de estas má- quines ex ced iera  de 1.000 hojas 

por hora, pagarán sobre la cuota señ a la d a :
De 1.001 a 2.090 hojas por h o ra, el 5 0 p o r 100.De 2.001 en adelante, el 70 por 10 0 .
8.— Fábricas de e lectricid ad .Se pagará:En Santa Isa b el ......     1.200

CUOTA
ANUAL
Pesetas.

En las dem ás p o b la c io n e s ..   8009.— F ábricas de beb idas gaseosas. Se pagará:
P or cada aparato que en una  

hora pueda elaborar hasta100 b ote lla s  ...................  90P or el m ism o aparato que en 
una hora pueda elaborar de
100 a 300 b o te lla s ... . .. . .. . ........  200Cuando pueda elaborar de 300a 500 b ote lla s................................  325Y cuando pueda elaborar de
500 botellas -en a d e la n te ...... 50010.— Fábricas de h ielo  artificial. Se pagará por cada m á
quina que pueda p roducir
100 kilogram os por h ora   350Por cada 10 kilogram os o fracción  de alim ento en la capacidad  productora de la m áquina, se p ag a rá n ..   15

TARIFA CUARTA
1. T alleres de orífices plateros que trabajan en oro y plata para la venta  de los objetos que elaboran.
T alleres de sastres que cortan y cosen toda clase de prendas de v estir  para hom bres y  n iños, sin  facultad de ven d er géneros.
2. T alleres de confiteros y  paste

leros con hornos y obrador para la  co n fecció n  de dulces y  artícu los de 
confitería y repostería. Estos . in d u striales podrán servir, en sitio  u n id o  
al m ism o local, los arlhudos co n feccionados o preparados en sus m ism os  
talleres.

T alleres de ebanistas, silleros y -ta 
p iceros en que se construyen m uebles  de todas clases de m aderas finas u or
dinarias, pero sin  tienda abierta al p úblico  para la venta de los m uebles  
que construyan.

3. Fotógrafos o estab lecim ien tos  fotográficost m aestros de a lbañílería  que trabajan por su  cuenta en toda  clase de obras; peluqueros-barberos  que afeitan , cortan, rizan y tiñen  el > 
pelo.

Talleres de m odistas donde se con 
fecc ion an  vestid os y som breros para 
señoras y n iños, sin tienda, n i m uestra o signos al exterior, pues, en caso  
contrario, tributarán por la tarifa 1.a

4. M aestros carpinteros de obras 
de fuerza o de armar. T alleres de pa
nadería con horno contin uo o de pla
ca giratoria y tienda unirla para la 
venta del pan. Si tienen  pied ras para la m olien da contribuirán por el nú
m ero 6 de la tarifa  3.a, y  si, 110 ten ién d ola , usan algunos de los otros 
aparatos com p ren d id os en el m ism o  
núm ero, pagarán la cuota o cuotas que les corresponda, según la expresada  
tarifa y  sólo contribu irán  por ella.

5. Barberos que ún icam ente afei
tan y cortan el pelo. C om positores de 
m áquinas para coser, escrib ir, hacer  
m edias, calcular y  otras análogas.

E ncuadernadores de libros a m ano. T alleres de fontaneros. Si venden ® 
instalan  aparatos, pagarán, adem ás, la 
con trib u ción  que por d ichas operacio
nes les corresDOii'da*
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Talleres de herreros cerrajeros, en
tendiéndose por tales aquellos en cu
yo taller no existan más de tres má
quinas-herramientas movidas a mano. 
Si tuviesen más de dichas máquinas, 
movidas por igual forma, satisfarán 
por cada máquina más el 30 por 100 
de la cuota de este epígrafe, y si es
tuvieran movidas mecánicamente, tri
butarán por la tarifa 3.a

Talleres de hojalateros y vidrieros.
Modistas que preparan o confeccio

nan los trajes sólo con géneros lle
vados por los parroquianos.

Sastres que cortan y cosen trajes 
para hombres exclusivamente con gé
neros blancos.

Talleres de panadería con horno de 
plaza ftja para cocer pan y con tien
da unida para su venta, sin aparatos 
de los comprendidos en la tarifa 3.a

Pintores de brocha, con taller o sin 
él y revocadores que no sean albañi
les.

Relojeros dedicados exclusivamente) 
a composturas.

Zapateros en portal o tienda, con' 
facultad de hacer zapatos a la medida,, 
y venderlos, sin que puedan tener7 
otra existencia que la confeccionada' 
por ellos.

Instaladores de luz eléctrica, con fa-j 
cuitad para el suministro de peque-* 
ño material que en las instalaciones; 
hayan de emplear, como flexibles, lia-, 
ve, aisladores, etc.

C U A D R O D E T A R I F A S

Epígrafe En Santa Isabel j?17 En Hago En otros pobladosy San Carlos

1 292 204 160 100
2 216 168 120 70
3 148 132 85 45
4 88 76 50 30
5 76 60 32 20

TABLA DE EXENCIONES
De conformidad a lo prevenido en el 

articulo 2.° de este Reglamento, quedan 
exentos del pago.de la contribución in
dustrial las profesiones, industrias y 
oficios siguientes:

1.° Funcionarios públicos, enten
diéndose por tales los que desempeñan 
un cargo de carácter permanente con 
sueldo o asignación pagado con fondos 
del Estado o Consejos de Vecinos, y 
comprendidos en los respectivos presu
puestos, pero sin hacer extensiva la 
exención de su profesión a cualquier 
industria que ejerza a la vez que el. 
cargo público o al ejercicio particular 
de la profesión por cuyo título está ha
bilitado.

2.° Barberos sin tienda, aunque ten
gan puesto fijo en las calles y plazas.

3.° Costureras y oficialas de modista 
y oficiales de sastre.

4.° Lavanderos y planchadores sin 
tienda abierta.

5.° Propietarios o concesionarios de 
bosques por el beneficio de las leñas y 
maderas que obtengan.

6.° Cosecheros de frutos de la tierra 
por la venta que bagan al por mayor 
de los productos de sus cosechas, ex
tendiéndose la exención a las ventas al 
por menor en un solo local de los edi
ficios en que tengan los depósitos de 
sus cosechas.

7.° Vendedores ambulantes dé aves, 
frutas, artículos de confitería y bebidas 
refrescantes, pescado fresco, periódicos 
y otras menudencias semejantes.

3.° Zapateros de viejo.
9.° Operarios y jornaleros que tra

bajan por cuenta de su maestro, aun 
cuando lo verifiquen en su propio do
micilio, pero sin tienda abierta ni mues
tra a la puerta y sin aprendices.

10. Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio, siempre que la venta del 
pescado la verifiquen en sus barcos o 
en los muelles o playas.

11. Puestos fijos para la venía de 
periódicos.

Excmo. S r.: Visto el expediente ¡n- 
eoado ec la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas sobre recono
cimiento de derechos pasivos a las 
huérfanas viudas del Magisterio Na

cional Primario, viudas antes o des
pués de la muerte del padre o madre 
causante, fallecidos con anterioridad 
al 1.° de Julio de 1927, en'cuyo "expe
diente han informado la Dirección de 
lo Contencioso, la Intervención gene
ral, la Dirección general de Primera 
enseñanza y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, esta Presiden
cia ha tenido a bien Resolver lo si
guiente : ■

Primero. Se deroga en todas sus 
partes la Real orden de 15 de Enero 
de 1930 dictada por ese Ministerio.

Segundo. Las huérfanas solteras de 
los Maestros nacionales, que al falle
cimiento del causante disfrutaran pen
sión y contrajeran matrimonio des
pués, tendrán derecho a la misma pen
sión si al quedar viudas lo solicitaran 
de nuevo.

Tercero. Las huérfanas solteras al 
fallecimiento del causante, que no dis
frutaran pensión por disfrutarla la 
madre viuda, y contrajeran matrimo
nio después, tendrán derecho a la re
ferida pensión si al quedar viudas lo 
solicitaran, siempre que no existan 
otras huérfanas solteras con derecho 
a ella.

Cuarto. Por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, si lo 
estima oportuno, sé presentará á las 
Cortes un proyecto de ley modifican
do el artículo 1.° de la ley de 16 de 
Julio de 1887, ampliando el derecho a 
pensión a las huérfanas casadas al ía 
llecimiento del causante que enviuda
ran después, sin derecho a pensión 
por su marido y pobres en sentido le
gal, y a las huérfanas viudas al falleci
miento del causante que reúnan las 
anteriores condiciones.

Madrid, 14 de Septiembre de 1931» 
ALCALA ZAMORA 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.; Vis*a la moción formu* 
lada por V. E. en el sentido de que 
sea ampliada la prórroga de un mes 
concedida por la Orden circular de 
esta Presidencia de 12 de Agosto pró
ximo pasado para xesolver las recla
maciones de los funcionarios que se 
consideren vejados por las disposicio* 
nes dictadas desde la  implantación 
de la Dictadura hasta el advemmien|f 
de la República, y teniendo en cuento;1 
que, en efecto, es insuficiente d id £  
prórroga, dada la gran cantidad de es 
pedientes que han de ser examinados^ 

Esta Presidencia del Gobierno de / 
República se ha servido disponer quC 
sea nuevamente ampliado en un me* 
el plazo otorgado en el Decreto de 20 
de Mayo último para la resolución (£ 
aquellas reclamaciones.

Lo que de orden presidencial mi, 
nifiesto a V. E. para su conocimiento; 
y efectos procedentes.

Madrid, 16 de Septiembre de 1931;
ALCALA ZAMORA 

Señor Ministro de Justicia.

Excmo. Sr.: En observancia de If 
prevenido en las disposiciones vigentes, 

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
blique a continuación, en la G a c e t a  d * ? 
M a d r id , la relación de las bajas ocurrí-j 
das en el Cuerpo de Porteros de lo*] 
Ministerios civiles, durante el pasado) 
mes de Julio, por los motivos que sé 
expresan.

De Orden presidencial tengo el ho*( 
ñor de comunicarlo a V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1931.

R. SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros de los i)epa rUmen 
tos civiles.
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MINISTERIO DE. JUSTICIA

ORDENES
Anunciado el concurso a que se re

fiere. la disposición 5.a del Decreto de 
17 de. Julio, último, para la provisión 
de Secretarios de Sala de la de Justi
cia militar de-ese Supremo Tribunal, 
vista la propuesta unipersonal formu
lada -por el Ministerio de la Guerra, y. 
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 5.°, 6.° y 10 del citado 
Decreto de 17 de Julio,

Vengo en nombrar para la Secreta
ria de Sala vacante en ese Supremo 
Tribunal, por creación de la Sala de 
lo Militar, a D. Angel-Manzanequé Fel- 
ter, Auditor de la segunda División, 
con el haber anual de 17.000 pesetas. 

Lo digo a V. E. para su cono-cimien* 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1931,

FERNANDO DE LOS RIOS-

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo.

| Excmo. Sr.: Anunciado el concurso 
| a que se-refiere la disposición 5.a' del 
i Decreto de 17 de Julio último, para 
! la provisión de Secretarios de Sala de 

Xa de Justicia militar de ese Supremo 
Tribunal; vista la propuesta uniper
sonal formulada por el Ministerio de 
la Guerra, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 5.°, 6,° y 19 

. del citado Decreto de 17 de Julio, 
Vengo en nombrar para la Secreta

ría de Sala vacante en ese Tribunal, 
por creación de la Sala de lo Militar, a 
D, Emilio Drizar Olazábal, de la Ase
soría del Ministerio de la Guerra, con 
el haber anual de 17,000 píeselas.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo,

Ilmo. Sr.: Como aclaración al De
creto de 13 de Agosto próximo pasa
do, sobre nueva distribución del per
sonal dél Ministerio, fiscal entre el Tri
bunal Supremo y las diferentes Au
diencias, lea la que se asigna al pri
mero 13 Abogados fiscales de la terce
ra categoría,

Este Ministerio acuerda disponer se 
considere incrementada para la Sala 
da Justicia militar la plantilla de Abo
gados fiscales del referídó^ Tribunal en 
las--tres-'plazas- más- creadas por1 el" De
creto de 11 de Mayo último^ si fríen 
los funcionarios- que las- desempeñen.



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 18 Septiembre1931 1883

$e conformidad con lo dispuesto en. el 
Aún i o cuarto de la Orden de 17 de 
Julio del corriente año, continuarán 
perteneciendo a los Cuerpos Jurídico 
¡dilitar o de la Armada, de que respec
tivamente procedan. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO- DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

En vista del expediente instruido 
para la provisión por concurso de la 
plaza de Oficial de Sala de nueva crea
ción  en las Secretarías de la Sala de 
Justicia militar de ese Tribunal Su
premo, y  de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 548 vigente de 
la ley orgánica del Poder judicial, en 
relación con el Decreto de 17 de Julio 
ultimo,

Este Ministerio ba tenido a bien 
bien nombrar para el referido cargo, 
ilota do con el haber anual de 6.000 
pesetas, a D. Rafael Espinar Contreras, 
Abogado, propuesto en la terna for
mulada por la Sala de gobierno de ese 
T ribunal.

Lo que digo a V. E., con devolución 
de los expedientes personales de los 
otros propuestos, para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
»áe Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión por con
curso libre de la plaza de Oficial de 
Sala, de nueva creación,, en las Secre
tarlas de la Sala de Justicia militar de 
ese Tribunal Supremo, y de conform i
dad con lo ‘dispuesto en los artículos 
544-45, 548 y siguientes de la ley or
gánica del Poder judicial de 15 de 
Sggíiembre de 1870, en relación con 
eL Decreto de 17 de Julio último»

Éste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para dicho cargo, dotado con 
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Juan Vicente Arche Gálvez, Abogado 
propuesto en la terna formulada por 
la Sala de gobierno.

Lo que digo a V. E., con devolución 
de ios expedientes personales d¡e los 
otros propuestos, para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La venta de tabacos en las 

plazas de soberanía del Norte de A fri
ca, después de publicado el Decreto de 
6 de Junio último, declarando nulo el 
contrato; de explotación del Monopolio 
de Tabacos en Ceuta y Melilla, origina 
operaciones que han de quedar legal- 
mente reguladas, y proveyendo a la ne
cesidad de establecer, con carácter pro
visional, las normas a que han de ajus
tarse,. en tanto se acuerde el régimen 
definitivo de explotación del expresado 
Monopolio,

Este Ministerio, se ha servido resol
ver lo siguiente:

Primero, La venta de tabacos en las 
plazas de Ceuta y Melilla no se inte
rrumpirá en ningún caso y se realizará 
en las expendedurías y almacenes ac
tualmente establecidos por los misinos 
Agentes que tenían a su cargo este ser
vicio, dependiendo directamente de la 
Representación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.

Segundo. Corresponde la adminis
tración directa del Monopolio de Taba
cos en Ceuta y Melilla a la Represen
tación del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, que la desempeñará con 
arreglo a las siguientes facultades;

a) Adoptar las medidas necesarias 
y ejercer la debida vigilancia para que 
las ventas se efectúen con regularidad.

b) Nombrar y separar los Agentes 
encargados de la venta, así corno pro
poner a este Ministerio el nombramien
to del personal de oficinas, sueldo asi'g-

i nable y dotación de material.
c) Expedir los nombramientos que 

el cumplimiento de la regla anterior 
haga necesarios,

d) Acordar los premios de expendi- 
ción que hayan de percibir los expen
dedores con sujeción a los límites es
tablecidos en el Real decreto de 2 de 
Agosto de 1927, y autorizar igualmente 
los gastos cíe alquileres,, transportes y 
demás cuya cuantía no exceda de 1.250 
pesetas, proponiendo en otro caso a 
este Ministerio la aprobación de los 
que excedieren del expresado límite.

e) Formular a este Ministerio pro
puestas de adquisición de labores, de 
precintos y  de otros efectos que la 
venta exige, con sujeción a los precep
tos establecidos en el capítulo 5.° de 
la ley de Contabilidad vigente.

£) Otorgar los contratos de compra 
de labores, cuya adquisición hubiere 
sido previamente acordada.

g) Disponer lo& pagos de suminis
tros de labores y de precintos y los a 
que dé lugar te efectividad de los gas

tos determinados en la regla á) anleí 
consignada.

h) Cuidar de que se e ferió en ios im 
gresos con puntualidad.

i) Aprobar o reparar las cuerdas d# 
gastos que se formulen; y

j) Resolver por sí todas las inca 

deudas relacionadas con el s e r vi do .

Tercero, Los Jefes de los almacenes 
cuidarán,, bajo su personal responsabi
lidad, de que el importe de las laboras 

que retiren para su venta los expande-; 
dores, ingrese en los días que las sacas 
se efectúen, en las Cajas de las Deposi
tarías-Pagadurías de Ceuta y Melilla,, 
acompañando a este efecto relación de 
las- hojas de saca de expendedores *  
importe total de las mismas.  Los in
gresos se aplicarán a Operaciones de; 
Tesoro.—Movimienfo de Fondos.—Re
mesas de la Central.

Cuarto. Los gastos a que dé lugar 
la Administración del Monopolio, se 
acordarán, en su caso, según previene 
la disposición segunda, y se dispondrá 
el pago por ese Centro directivo me* 
dianíe orden expresa comunicada a Jai 
Delegaciones de Hacienda en Cádiz y 
Málaga, para la expedición de los man
damientos de pago que hayan de hacer 
efectivos las Depositarías-Pagadurías 
de Ceuta y Melilla, con cargo a Opera
ciones del Tesoro-Movimiento de Fon
dos. Los pagos que hayan de efectuarse 
por la Tesorería Central u otra Teso re-; 
ría provincial, se dispondrán por ese' 
Centro; expedirán los mandamientos de ‘ 
pago las Intervenciones, Central o de 
provincias, también con imputación V 
Movimiento de Fondos, y se harán efecf 
tivos por las Tesorerías de Hacien^l 
respectivas.

Quinto. En los cinco primeros d íf j  
de cada mes, las Bepositarías-Pagadu< 
rías de Ceuta y Melilla remitirán a es* 
Centro directivo, debidamente retado* 
nadas y justificadas con las hojas d« 
saca también relacionadas, las carta* 
de pago de los ingresos obtenidos; dh 
chas Depositarías-Pagadurías y las In
tervenciones, Central o de provincia^ 
en cuyas Tesorerías se hubieren eféc* 
tuado pagos, remitirán en igual plazo 
a ese Centro directivo certificación de-' 
tallada que comprende todos y  cada 
uno de los pagos efectuados' en el mea* 
anterior.

Sexto. E l Centro directivo' del Ra
mo, durante la primera quincena de ca
da mes, expedirá por las cartas de pa
go y cerifieacioiies recibidas las órde
nes necesarias para que la Tesorería 
Central formalice los ingresos íntegro» 
obtenidos en el mes anterior, con* apli
cación a la Sección tercera,, artículo 1.a, 
capítulo 3.° del Presupuesto de. ingre
sos* concepto “Tabacos de Ceuta y Me 
lilla” , y los gastos se formalizarán m
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Huyendo los que representen los pre
mios de expendición, como devolución 
tíe ingresos indebidos del mismo con
cepto hasta que figure crédito disponi- 
2de en el Presupuesto de gastos.

Séptimo. Bel movimiento de labores 
en almacenes rendirán los Jefes de és- 
,tos cuenta mensual al Centro directivo 
del Ramo, en la que consignarán por 
clases de labores las existencias en fin 
del mes anterior, las recibidas en el 
mes de la cuenta, el total cargo, las 
vendidas en el mes, remesadas o inuíi- 

t fizadas, total data y las existencias pa
ra el mes siguiente. Acompañará a esta 
cuenta la valoración de ventas a precio 
de venta, y el Centro directivo deter
minará el de costo y calculará el bene- 
Icio obtenido en cada mes, a los efec
tos de la determinación del producto 
Jquido del Monopolio de que se trata.

Octavo. A la terminación de cada 
ejercicio económico o al extinguirse el 
régimen transitorio actual, redactará 
¿se Centro directivo y someterá a la 
¿probación de este Ministerio la Memo
ria razonada y detallada de las opera
ciones a que haya dado lugar la ges
tión del Monopolio durante el período 
'ie tiempo que comprenda y en la que 
&abrá de consignarse los productos y 
gastos, así como el beneficio líquido 
fcb tenido, cuya Memoria, previo infor
me de la Intervención general de la 
Administración del Estado, deberá ser 
aprobada, en su caso, por Orden mi
nisterial.

Disposición transitoria. Por las ope
raciones verificadas desde el día 9 de 
Junio último, hasta fin del presente 
mes, dispondrá ese Centro directivo la 
práctica de las formalizaciones que 
haya de realizar la Tesorería Central 
de Hacienda, comunicándole al efecto 

Tas oportunas órdenes.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 
5 de Septiembre de 1931.

VERGARA

Señor Representante del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
jüe 9 de Ab>il de 1928 (Gaceta del 11) 
jgue los Recaudadores de la Hacienda 
pueden encargarse de la cobranza, en 
período voluntario y ejecutivo, »de las 
jCuotas correspondientes a Comités pa
ritarios, han surgido dudas sobre si es 
¡potestativo de los Recaudadores o en
tidades recaudadoras de hacerse car
go <de tal cobranza y sobre él organis
mo provincial con quién dqban enten
derse en este respecto, y habiéndose 
mani&s&i&doj en Orden ministerial del 

^  y Revisión,

que las Juntas administrativas regio* 
nales, con residencia en Madrid, Bar
celona, Bilbao, Oviedo, La Coi uña, 
Valencia, Salamanca, Valiadolid, Zara
goza, Granada, Sevilla, Palma de Ma
llorca, Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas, encargadas de la recaudación 
de la cuota corporativa cuando dele
gan estas funciones en los Recaudado
res de la Hacienda pública, utilizan 
como organismo provincial para la en
trega de valores a realizar, rendición 
de cuentas, etc., bien uno de los Comi
tés paritarios, bien la Sección de Es
tadística o, en general, cualquier de
pendencia de aquel Ministerio resi
dente en la capital respectiva, salvo 
donde radican las indicadas Juntas, 
en que formulan el cargo por sí, o sea 
sin organismo intermediario,

Este Ministerio ha acordado que 
cuando las expresadas Juntas regiona
les deleguen la función recaudatoria 
en los Recaudadores de la Hacienda, 
éstos vendrán obligados a realizar el 
servicio, entendiéndose para todos los 
efectos de la cobranza con el organis
mo que las respectivas Juntas indi
quen, excepto en las provincias de la 
residencia de ellas, con las que se 
entenderán directamente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro 
público.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 31 de 
Marzo último, publicado en la Gaceta  
de Madrid  de 2 de Abril siguiente, 
concediendo el servicio recaudatorio 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado a la Diputación provincial de 
Zaragoza, establecía que se encargase 
de la cobranza en período voluntario 
desde 1.° de Octubre próxim o y la 
obMgación de que constituyese fianza 
dicha Corporación con la antelación 
suficiente para que antes de dicha fe
cha estuviese perfeccionado el con
trato y aprobada reglamentariamente 
la correspondiente escritura; mas da
da la situación de hecho existente en 
la actualidad y siendo indispensable 
atender a la normalidad de servicio 
tan importante sin solución alguna de 
continuidad,

Este Ministerio ha acordado que los 
herederos de D. Julián Gómez Gonzá- 
Jez-Terrones, arrendatarios actuales 
de tal servicio en dicha provincia, 
continúen encargados de la cobranza 
en período voluntario durante el cuar
to trimestre del ejercicio en curso, a 
pesar de lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Marzo de 1931, publicada en

la Ga ceta  del 3 de A b ril siguiente, cae  
se entenderá m odificada en el expre
sado sentido.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1931.

INDALECIO - PRIETO _
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villafranca 
de los Barros (Badajoz) solicitando 
subvención para construir directamente 
dos edificios con destino a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones para ni
ños y tres para niñas cada Grupo, o sea 
un total de doce Secciones, con arreglo 
al proyecto formado por los Arquitec
tos D. Pedro y D. José María Mugu- 
ruza:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por los Arquitectos D. Pedro y 
D. José María Muguruza, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Yi- 
llafranca de los Barros (Badajoz), de 
dos edificios con destino cada uno a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones para niños y tres para niñas; y

2.° Que se conceda en principio, 
al referido Ayuntamiento, la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abo
nará después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el articulo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su cono elude 3? lo 
y demás efectos. Madrid, 7 de Septiem
bre de 1931.

P. D'.,
DOMINGO BARNES. 

Señor Director general de P rim ea  
enseñanza.



Gacela de Madrid.:—Núm. 261 18 Septiembre 1931 1885

Ilmo. S r.: En el expediente del que 
se hará mención, la Asesoría jurídica 
ele este Ministerio ha emitido el si
guiente informe:

“limo. S r.: Examinada la instancia 
presentada por la Asociación de alum
nos de Bellas Artes, que ha motivado 
este expediente y en el cual consig
nan respetuosa protesta porque en las 
convocatorias de 29 de Julio y 12 de 
Agosto para concurso de Cátedras de 
Dibujo del antiguo y ropajes de la 
Escuela de Bellas Artes de Valencia y 
para Profesores auxiliares de Dibujo 
de la Escuela de Artes y Oficios, no 
se han atenido a las disposiciones de 
la Orden de este Ministerio dictada 
con fecha 30 de Junio próximo pasa
do, por lo que solicitan que se hagan 
las ratificaciones y aclaraciones nece
sarias a dicha Orden para evitar posi
bles torcidas interpretaciones de la 
misma, y examinadas las disposiciones 
de dicho precepto ministerial, esta 
Asesoría entiende que la misma debe 
interpretarse en el sentido áe que, 
para obtener y ejercer el Profesorado 
en todos los organismos dependientes 
del Estado en las enseñanzas de Di
bujo, Pintora, Escultura y Grabado, 
precisa estar en la posesión del título 
de Profesor de Dibujo, no debiéndo
se considerar exceptuadas de dicha 
disposición las Cátedras de las Escue
las Superiores de Bellas Artes, en p ri
mer lugar, porque no parece logico 
que exigiéndose dicho título para el 
desempeño de todas las Cátedras, fue
se una excepción de dicho criterio 
precisamente aquellas en que por tra
tarse de una enseñanza que pudiéra
mos llamar superior, debe con mayor 
motivo ¡exigirse los mismos títulos y 
condiciones que para las demás Cáte
dras, y en segundo lugar, porque en el 
apartado 4.° de dicha Orden se deter
mina que para desempeñar las Cáte
dras que se refieren a Escultura o 
Grabado, sin señalar excepción algu
na, a más del título de Profesor de 
Dibujo, será precisa la certificación 
que acredite haber cursado la especia
lidad respectiva, disposición que vie
ne a ratificar y confirmar que será 
preciso el título de Profesor de Di
bujo para el desempeño de toda Cá
tedra.

Es cierto que en el apartado 3.° in
dica que las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes se proveerán según dis
ponen los Reglamentos pie las mis
mas, pe ro  este precepto parece refe
rirse a la forma de provisión, pero 
no a los requisitos que deben exigir
se pnra su desempeño.

Respecto de las Auxiliarías, el apar
tado te rcero  de la Orden comentada 
es claro ,v term inante; se exige el tí

tulo de Profesor de Dibujo solamente 
para los de las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes, sin que sea requisito 
indispensable dicho título para las 
Auxiliarías del demás Profesorado.

Esta Asesoría no tiene a la vista 
las convocatorias de los concursos, 
pero por el informe del Negociado 
parece deducirse que se han ajusta
do en un todo a las disposiciones de 
la citada Orden; pero de todas for
mas entiende esta Asesoría no proce
de ratificación ni aclaración a la Or
den de 30 de Junio último, que es lo 
único que se solicita en la instancia 
que ha motivado este expediente,”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto informe, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BÁRNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr: Vista las instancias de los 
opositores de la prim era lista suple
toria núm. 700, D. Félix Uríieña An
tón, y de la segunda supletoria, nú
mero 197, D. Luis Domínguez Gómez, 
solicitando se les nombre para la Es
cuela que les corresponda, por haber 
cumplido el servicio m ilitar:

Teniendo en cuenta que las peticio
nes de destino de los interesados, los 
justificantes de su cese en el Ejército 
y lo dispuesto en la Orden de 3 de 
Octubre de 1930.

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Félix Urueña Antón y D. Luis 
Domínguez Gómez, Maestros propieta
rios de Prados de Paradinas (León) 
y Folgoriones (Coruña), respectiva
mente, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, debiendo los interesados po
sesionarse de sus cargos dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Septiem
bre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia del opo
sitor de la segunda lista supletoria 
núm. 314, D. Emilio Quintana Sán
chez, Maestro electo de la Escuela na
cional de Indias-Fuencalicnte (Santa 
Cruz >de Tenerife), solicitando se le 
nombre para la Escuela que le corres
ponda, por haber cesado en el Ejér
cito .

Teniendo en cuenta el núm. 5.° de 
la disposición de 3 de Octubre de 
1930 (Ga c e t a  del 5), el justificante del 
interesado de haber terminado el ser
vicio militar y que la vacante de re
ferencia continúa desierta para pro- 
visiar por quinto turno.

Este Ministerio ha resuello rehabi
litar el nombramiento en propiedad 
de D. Emilio Quintana Sánchez, para 
la expresada Escuela, de cuyo cargo 
se posesionará el interesado den 1ro 
del plazo reglamentario que se estable
ce en el vigente Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Sep 
tiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera e» 

señan za.

Ilmo. Sr.: Al producirse vacantes ei: 
los destinos de funcionarios adminis
trativos de este Ministerio en la Secre
taría y Centros dependientes, del mis
mo, en Madrid y provincias, es casi 
unánime el deseo de ocupar las de esta 
capital, y no eixstiendo normas para 
su provisión, resulta que el favor que
da erigido en sistema, con perjuicio 
evidente de quienes, por competencia 
y dilatados servicios en Jas provincias, 
son acreedores con preferente derecho 
a lo que pueda constituir el logro de 
sus aspiraciones.

Este Ministerio ha iniciado el régi
men de concurso para cubrir las va
cantes del personal administrativo fue
ra de Madrid, con general aplauso, 
puesto que ello supone el conocimiento 
de las mismas y la tranquilidad de sa
ber que el sacrificio puede tener una 
compensación.

Atendidas estas razones, y con el 
propósito de que la justicia presida ios 
actos de la Administración y reine la 
satisfacción interior en el personal del 
Escalafón único del Ministerio, se dis
pone por éste lo siguiente:

1.° Las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan en las plantillas s e ñ a 
das en el Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1924 y Real orden de 28 de 
Abril de 1925, así como las que en. 
plantillas posteriores puedan determi
narse, tanto en la Secretaria como en 
ios Centros de Madrid y de provincias, 
dependientes de este Ministerio, serán 
provistas libremente por la Subsecreta
ría entre funcionarios con destino en 
las localidades en donde se produzcan 
aquéllas.

2.° Las que resulten después de he
chos' los nombramientos a que se refie
re la disposición anterior, serán anun
ciadas en concurso entre los funciona- 
¡río&del Escalafón único del Ministerio,
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f  serán adjudicadas al que ocupe me
jor número en el mismo,

3.° Las resultas de este concurso- se 
anunciarán, igualmente, en otros suce
sivos, correspondiendo las que, en de- 

¡fínUiva, queden sin solicitantes, a los 
;ú'jtiraos números de la escala»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931. 

i p. o.,
' DOMINGO BARNES
'Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
\ bien nombrar, en virtud de concurso 
previo de traslado, Catedrático de Ma
temáticas del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cáceres a don 
¡Seoimáino Rodríguez Martín, con el 
sueldo anual que actualmente disfru
ta. procedente de igual asignatura del 
Instituto de Yigp y único concursante 
a la expresada plaza.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

P . D „

DOMINGO BARNES
8 e ñ o  r. Subsecretario da este Minis

terio.

I lmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
i bien nombrar, en virtud de concurso 
previo de traslado, Gaíedrático de Ma
temáticas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Manresa a D. Je
sús Gómez Segarra, con el sueldo que 
actualmente disfruta, procedente de 
igual asignatura del Instituto de Cala- 
tayud y único concursante a la expre
sada plaza.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

P . D .,

DOMINGO BARNES
' $ i? ñ o r Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de concurso 
p r e v i o  de traslado, Catedrático de 

i Lengua y Literatura latinas del Insíi- 
i tuto nacional de Segunda enseñanza 

yj de El Ferrol a D. Santiago Almeda Na- 
'■ iv a iTO ,  con el sueldo que actualmente 
' disfruta, procedente de igual asignatu
ra del Instituto de Osuna, único con
cursante a la expresada plaza.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

P, o.,

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto
1.° Que como aclaración a los De

cretos de adaptación de estudios de las 
cinco Facultades universitarias y  te
niendo en cuenta que su espíritu ha si
do el de dar una pauta general' para 
esta adaptación, permitiendo al mismo 
tiempo que se atienda a la variedad de 
circunstancias creadas por el régimen 
de autonomía en el establecimiento de 
sos planes de estudio de que venían 
gozando las Universidades, y cuyas cir
cunstancias habrán de tenerse en cuen-

- ta en cada caso, se autorizan a las res
pectivas Juntas de Facultades para que, 
dentro de las normas generales estable
cidas en los indicados planes de estu
dio, puedan resolver las incidencias re
sultantes de la aplicación de aquellos 
planes.

2.° Se autoriza a los Bachilleres uni
versitarios que deseen seguir los estu
dios de la Facultad de Derecho, para 
optar entre cursar el preparatorio es
tablecido en el plan provisional para 
1931 a 32, o las asignaturas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y los idio
mas que venían obligados a estudiar 
según el plan de 1928.

3.® Aunque el plan de estudios com
prende siete años, los alumnos oficiales 
podrán cursar la carrera en un tiempo 
mínimo de seis, para lo cual podrán 
matricularse, en el transcurso de ella, 
en asignaturas de los cursos inmedia
tos, siempre que el horario de enseñan
zas teóricas y prácticas no presente in
compatibilidad y se respete el orden de 
prelación que la Facultad fíje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: El Reglamento de 6 de 
Marzo de ±924 por que se rigen nues
tras Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes dispone en su artículo 2.° 
que dichos Certámenes se celebrarán 
cada dos anos en el mes, día y local 
que al efecto sean designados por es
te Ministerio, y en su artículo 38, que 
los artistas de los Estados de Améri
ca, donde se hable el idioma castella
no, podrán concurrir a la Exposición 
con iguales derechos que los españo
les; generosa disposición que, por 
Real orden de 6 de Noviembre del 

jglp citado, m hizg^e^tensiva a los at> 
tié^is filipinos con idéntica condición^ 

Siso idioma, <

Tal amplitud ide posible concurren
cia a la Exposición Nacional de Be* 
Has Artes del próximo año de 1932- 
automáticamente acordada por el pri
mer precepto transcrito, impone la 
publicación de una convocatoria con 
tiempo suficiente para recordar a los 
que puedan ser interesados por ella 
jen países tan lejanos como los refe
ridos, el derecho que les asiste, y por. 
lo tanto y en concordancia mutua de 
las disposiciones mencionadas.

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner lo siguiente:

1.° La Exposición Nacional de Be
llas Artes correspondiente- al próximo 
año de 1932, se celebrará en los Pala
cios de Exposiciones del Parque de 
Madrid (Retiro).

2F Las obras que hayan de figurar 
en la misma se entregarán en dichos. 
Palacios desde el día 15 de Febrero 
al 15 de Marzo, ambos inclusive, a; 
cuyo fin se habilitarán previamente 
los locales oportunos,

3.® Las horas de recepción de 
obras serán las reglamentarias, de 
iiueve de la mañana a dos de la tar
de y de cuatro a seis de la misma.

Lo que comunico a Y. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de; 
Septiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Belfas Ar* 

tes.

Ilmo. Sr. :  Convocadas por Orden 
de esta fecha la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, correspondiente al 
año de 1932, es preciso el cambio del 
grabado de las medallas que en dicho 
certamen se entregan a los artistas, 
premiados y, en su consecuencia, 

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a Y. I. para que, previo los trá
mites que estime oportunos y en las 
condiciones que acuerde, convoque ufi 
concurso entre los artistas españole?, 
para elegir el modelo de las nueva? 
medallas.

Asimismo queda autorizada esa Di
rección general para el abono de los 
gastos que ello origine, con cargo at 
crédito que se consigne para los del 
certamen, y para la concesión de un 
premio en metálico al autor de la me
dalla que resulte elegida por el Jura
do que Y. I. designe.

Lo que comunico a Y. I. paia sil 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
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MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
I lmo. S r .: Vista la p ropuesta de la 

pom isión Revisora de la  obra legisla
tiv a  de la D ictadura en lo que afec
t a  a personal, acerca de la instanc ia 
■Suscrita p o r  DB Francisco  Pato Q uin
ta n a , solicitando, al am paro del De
c re to  de 20 de Mayo últim o, se revise 
l a  situación de su h ijo  D. Manuel Pa- 
’!o Salazar, Mozo que fué del Labora- 
dtorio del D istrito  m inero  de la p ro 
v in c ia  de M urcia:
¡ Resultando que con fecha 9 de 
Agosto de 1920 fué nom brado Mozo 
&  Laboratorio  del D istrito  m inero 
pe referencia el hijo  del reclam ante, 
J). Manuel Pato Salazar, con el haber 
J|n u a l de 1.500 pesetas, cesan do en 
¿us funciones con fecha 3 de Julio  de 
|924, po r haberse suspendido el fun
cionamiento de los Laboratorios de 
los D istritos m ineros, p o r Real decre
to  de aquella fecha, costando tam bién 
|1 resto del personal adscrito  a di
chos o rgan ism os:

Resultando que considerándose p er
judicado el Sr. Pato Salazar con la 
disposición que acordaba su cesantía, 
¿olicitó se le considerase excedente 
forzoso con los dos terc ios de su ha- 
f e ,  cuya petición, después de oída 
la Asesoría ju ríd ica  y el Consejo de 
[Estado, se desestim ó p o r  Real o rden 
de 13 de Marzo de 1927 :

Resultando que con tra  d icha d is
posición m in iste ria l recu rrió  el señor 
f e o  Salazar al T ribunal Suprem o, 
formulando dem anda co'ntenciosoad- 
fíánistrativa, que fué resuelto p o r  sen
tencia de 18 de Mayo de 1929, absol
viendo a la  A dm inistración general 
del Estado y declarando firm e y sub
sistente la  Real orden rec u rr id a : 

Resultando del inform e de dicha 
Comisión R evisara que aunque en r i 
gor pudiera haberse abstenido de en
tender en el asunto, p o r no ac red ita r
le  la rep resen tac ión  con que actúa 
&I reclam ante, no ha vacilado en ha
cerlo en el deseo de ac tu a r con la 
jhayor am plitud  de garantías para  el 
f l a m a n te ,  si b ien  se ve p rec isada a 
propo ner se desestim e aceptan  do ín- 
tejfrámente los fundam entos de dere- 
^ho de la sen tencia an terio rm en te ci
tada, que adem ás confirm a el d ic ta
men del Consejo de Estado,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistras, h a  tenido a 
b ien  aprobar la p ropuesta  de la Co
misión Revisora, desestim ando, en 
consecuencia, la reclam ación form ula
da por D, F rancisco  Pato Q uintana, 
fen nombre de su hijo D. Manuel Pato 
Salazar.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento  y demás efectos. Ma
d rid , 4 de Septiem bre dé 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de Minas y

—  —

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
H abiendo de verificarse  en L ocarn o, 

a p a r tir  del día 3 del próxim o veni
dero mes de O ctubre, las sesiones del 
Comité M eteorológico In ternac ional, 
siendo V. S, M iembro del referido  Co
m ité, y habiendo sido designado Re
p resen tan te  científico de E spaña, al 
adherirse  nuestro Gobierno, po r vía d i
plom ática, a la O rganización Meteoro
lógica In ternac ional, y tra tarse  de 
de una función inheren te  al Servicio 
In ternac iona l de carácter reglam en
tario ,

E ste M inisterio ha  tenido a bien 
d isponer que, en  com isión de ¡servi
cio, que no deberá exceder de cator
ce días, y con derecho a dietas, viajes 
y v iáticos, se traslade V. S. a Locar- 
no, al objeto ind icado ; debiéndose abo
n ar los gastos m encionados que esta 
com isión origine, y que no p o d rán  ex
ceder de 5.500 pesetas, con cargo a 
la Sección 9.a, capítulo ad icional 7.a, 
artícu lo  2.°, concepto 10 del p resupues
to vigente.

Lo que partic ip o  a V. S. pa ra  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 11 de 
Septiem bre de 1931.

P. D.,
II. CASTRO

Señor Ingeniero  Geógrafo Jefe, Jefe 
del Servicio M eteorológico N acio
nal, D. E nrique M eseguer y  M arín.

I lm o  S r .: Esté Ministerio se ha ser
vido disponer que se considére a Ja 
Saciedad “La Honradez”, inscrita en 
el Centro Electoral Social entre las en
tidades patronales, con derecho a to
mar parte en las elecciones para el 
Comité paritario de Cobradores y  
Agentes de A sociaciones y  Entidades 
de servicio médico-farmacéutico, a 
que se refiere la Orden de este Minis
terio, fecha 31 de Agosto último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor D irector general de T rabajo .

lim o. S r . : P or Orden de es be Mi ni 
te rio , fecha 25 de Agosto próxim o p¡ 
sado (G aceta del' 31), se acordó \n ¡ 
novación, por haber transe in ri (¡o- ó. 
tres años de su vida legal, de las n 
presen taciones patronal y obrera d¡ 
Comité p arita rio  de Módicos, iVací 
cantes y demás especialidades ai se 
vicio de Sociedades y ó!iduaibhak 
benéíico-sanitarias, man lerdón do >: 
ju risd icción  actual y el núm ero de Vi 
cales de que está integrado.

Dos grupos de Sociedades l>enéíic-. 
san ita rias constituyen el Comité e x p r  
sado: las de orden m ercantil y las c 
ca rác ter m utualista. En tales condich 
lies, conservar la estructura que dícb 
Comité tiene : cinco Vocales pal rom 
e igual núm ero de suplentes, pal rom  
y obreros, lleva consigo el que uno d 
los dos tipos de Sociedades nomina 
clos haya de estar en desigualdad, e 
cuanto a la represen tación  num éric 
con el otro, y el que intereses que pm 
den resu ltar antagónicos, no se ven i 
len  en el plano igualatorio  y de par 
dad en que, respondiendo  a los fin* 
p rim ord ia les del Comité, deben serli

En su v irtud ,
Este M inisterio ha dispuesto, que 3 

renovación del Comité expresado s 
verifique con arreglo a las siguiente 
n o rm as :

1.° Que sean seis los Vocales a eh 
gir, por cada rep resen tacióñ , con su 
respectivos suplentes.

2.° Que de estos Vocales, lo mism 
patronos y obreros, que titu lares y si 
píenles, se designen tres por las Se 
ciedades de naturaleza m ercantil y 3c 
restan tes por M utualidades benéfico-sí 
n ita rias.

3.° Que el plazo para  so licitar te 
m ar parte  en las elecciones, conform  
a lo señalado en el párrafo  2.° de 1 
O rden de 25 de Agosto últim o, comier 
ce a contarse desde el día siguiente í 
de la pub licac ión  de esta O rden en 3 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoc 
m iento y efectos. Madrid, 14 de S'ej: 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABACfcERO. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 13 de Agosto último, 
que dispuso la celebración de las elec
ciones para designar las representa
ciones patronal y obrera que han de 
constituir el Comité paritario de In 
dustrias Químicas de M adrid, y visto 
el resultado de las elecciones veri Pica
das,

Este M inisterio ha tenido a bien
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^nombrar Vocales del Comité paritario 

de Industrias Quím icas de M adrid, a 
los señores siguientes:

fa cción  de fábricas de productos quí
m icos.

Vocales Patronos e fectivos: D. Ma
nuel Sevillano Sauz, D. Fernando Lau- 
zán Fernández y D. Félix Goiri Car

icia.
Vocales patronos suplentes: D. Fran

c isco  González Gutiérrez,' D. Manuel 
;Fernández üuisasola y D. A lfonso Fi- 
gV.eroa López.

Vocales obreros efectivos: D. Félix  
L • Miña Bayona, D. Angel Peralta Val- 
verde y doña V ictoria Sanz Arias.

Vocales obreros suplentes: D. Jesús 
González Alia, D. Paulino Faveiro Ma
ri; y D. Juan Ayucla de los Santos.

Sección  de prod u cción  y  manufactura  
A' de papel, cartón., caucho, celu loide y  

similares.

Vocales patronos e fe ctiv os : D. Rafael 
.Yarda Segrelles y D. Antonio Ramos 
'¡Domínguez.

Vocales patronos, suplentes: D. Luis 
'M en tid  Balanzat y D. Pedro Fernán
dez Losada.

Vocales obreros, e fectivos: D. Fer- 
.m uido Martín Castillo, D. Pablo Mar
tínez A lonso, D. A dolfo Martínez L ó
pez* D. Félix Martín Tesorero y don 
F eliciano Parra Montalvo.

Vocales obreros, suplentes: D. Ma
nuel González González, D. Eduardo 
Gáycia Ortega, D. Angel Sánchez Gon
zález, I). Aurelio Lafuente Lar diez y 
J'). Antonio Bravo Campos.

S ección  de perfum ería y  jabones.

Vocales patronos, e fectivos: D. Fran
c is co  Aguado Arnayl, D. José E teheco
par y X). Ensebio Echeandía Gal.
: Vocales patronos, suplentes: D. P ío 
Sáenz y Larrea, D. T irso Echeandía 
Gal y D. Manuel Alcalde.
’ Vocales obreros, e fectivos: D. V ic 
toriano M igucláñez, D. Félix  Tapia y 
I). F rancisco Mota..

Vocales obreros, suplentes: D. José 
María En tío, D. Gonzalo N avarro y don 
Basilio Campos.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 14 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Seíror D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la anómala situa
ción  cpie atraviesa el Comité parita- 

de Sidei'urgia, Metalurgia y Deriva
dos de Logroño, a causa de haber re
nunciado a sus cargos iodos ios Vo
cales que integraban ]a representación.

obrera del citado organism o, y con 
siderando que ante la renuncia total 
de cualquiera representación no es p o 
sible cum plir lo preven ido en el ar
tícu lo 16 del Reglam ento-tipo, a que 
han de sujetarse los Comités parita
rios, de 8 de de N oviem bre de 1927, 
puesto que las Sociedades que eligie
ron  son las que en virtud de acuerdo 
han reprodu cido  Ja renuncia de sus 
asociados.

Este M inisterio ha dispuesto que 
se proceda  a la designación de tres 
Vocales efectivos y  tres suplentes, que 
constituyan la representación  obrera 
del Comité paritario de Siderurgia, 
Metalurgia y D erivados de L ogroño, 
para lo cual tendrán derecho a tom ar 
parte en la consiguiente elección , las 
entidades que, dentro del térm ino ju 
r isd iccion a l del organism o de referen
cia , se encuentren actualmente in scri
tas en el Censo E lectoral Social de este 
M inisterio, y  así de él lo soliciten , y 
aquéllas otras que, no estando en la 
actualidad inscritas en el m encionado 
Censo, soliciten  su in scrip ción  dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción  de esta d isposición  en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , transcurrido cuyo plazo se 
determ inará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación  concreta de las entidades 
con  derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. X. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 14 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vista la anorm al consti
tución  del Comité paritario de Trans
portes terrestres— Tracción mecánica 
— de Alm ería, ya que no solamente en 
él existen vacantes, sino que además 
la elección en princip ios no fué rea
lizada íntegramente por  A sociaciones 
profesionales, y  consideran do que pa
ra que los organism os paritarios den 
todo el rendim iento que de ellos es de 
esperar, es fundamentalmente necesario 
que las representaciones, tanto patro
nal com o obrera, sean elegidas p or  
las Sociedades o Asociaciones del ramo, 

Este M inisterio lia d ispu esto :
1.° Que se renueve íntegramente el 

Comité paritario de Transportes te
rrestres— T racción  m ecánica— de Al
mería, conservando su prop ia  juris
d icc ión  y estructura, y continuando 
los Vocales que actualmente lo inte
gran en el desem peño de sus cargos, 
hasta tanto que, verificadas las elec
ciones, se posesionen los nuevos V o
cales.

2.° Para la designación de las re
presentaciones respectivas, tendrán 
derecho de e lección  las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
que, en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
pu blicación  de la presente disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten to
m ar parte en las elecciones correspon
dientes, así com o las Sociedades dé 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban  en el m encionado Cen
so ; y

3.° Que una vez transcurrido el pía* 
zo a que se hace referencia en el nu
m ero anterior, se determinará aquél 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con  especificación  concreta 
de las entidades con  derech o a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. X. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 14 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento de 22 de Junio último, 
que m andó constituir en San Sebas
tián, con  ju risd icc ión  sobre las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Na
varra, un Comité paritario de indus
tria de F abricación  de papel y sus de
rivados, integrado por siete Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
en cada representación , concedien do 
un plazo de veinte días para que du
rante el m ism o iludieran inscribirse 
en el Censo electoral socia l de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien  lo  tuviesen, y trans
currido con  exceso el m encionado pla
zo,

Este M inisterio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente del de la 
pu blicación  de esta d isposición  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones correspondientes para la 
designación de los siete Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes qué 
han de constituir el Comité paritario 
de la  industria de fabricación  de pa
pel en San Sebastián, tom ando parte 
en la e lección  las entidades siguien
tes:

Entidades patronales.— S&n José Ba- 
luntza Ko-Ola, S. A .; La Papelera de 
Cegama; Arcante y Com pañía; Pape
lera Portu, S. A .; Mendía, S. A .; Pa
pelera del Urum ea; Ruiz de Arcante y 
Com pañía, S. en C.; Iranís la; Vignau 
y Com pañía, S. L .; E chazar re! a ü. 
M endía y  Com pañía, S. L .; La Sole- 

| dad, C. A ,; Calparsoro- y Compañía*
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S. en C.; La Salvadora, S. A.; Papele
ra  del Oarso, S. A.; Papelera de Arza- 
Ibalza, S. A.; J. Sesé y Compañía, So
ciedad en Comandita; Biyak-Bat; S. A. 
y Limousin, Araburu y Raguan; todas 
de la provincia de Guipúzcoa.

Entidades obreras, — Por la provin
cia de Guipúzcoa: Obreros papeleros 
de Arzabalza; Sindicato católico de 
«obreros papeleros de Araorós (Sección 
Tolosa); Federación nacional de obre
ros de la industria del papel (Hernani); 
Federación nacional de obreros de la 
industria del papel y sus deriva
dos (Legorreta);' Sociedad de obre
ros papeleros de Rentería; Nueva 
Agrupación de obreros papeleros de 
Rentería; Federación nacional d e  
obreros de la industria del papel y 
sus derivados, de Tolosa.

Por la provincia de Vizcaya: Fede
ración nacional de la industria del pa
pel y sus derivados (Sección Arangu- 
ren ); Federación nacional de la in
dustria del papel y sus derivados (Sec
ción Arrigorriaga).

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Comisión organizado
ra del Congreso Hispano Americano 
de Cinematografía,

Este Ministerio acuerda que el cita
do Congreso se celebre en Madrid, du
rante los días 1.® al 9 de Octubre pró
ximo, en el local que oportunamente 
se designará, y que la mencionada Co
misión someta a la aprobación del 
mismo, en el plazo más breve posible, 
el Estatuto o Reglamento de dicho 
Congreso.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO.
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden de 
10 de Agosto próximo pasado (G a c e t a  
del 11) la distribución del crédito de 
noventa mil pesetas (90.000) que para 
“Subvenciones a la Federación Aero
náutica Española” figura consignado 
en el capítulo adicional 2.°, artículo 
1.®, concepto 3.° de la Sección 17 del

vigente presupuesto de gastos, en la 
que se asignaban cinco mil (5.000) pe
setas para subvencionar al Aero Club 
de Guipúzcoa, y habiendo causado 
baja dicho Club, por propia petición, 
en la Federación,

Be tenido a bien disponer quede 
anulada aquella subvención y al pro
pio tiempo asignar las cinco mil pe
setas (5.000), importe de la misma, 
más las diez mil <10.000) que figuraban 
sobrantes en la expresada distribución, 
como subvención a la Federación Ae
ronáutica Española para sus atencio
nes propias.

Lo digo a V. L>a los efectos oportu
nos. Madrid, 16 de Septiembre de 
1931.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáuti

ca fcivil.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918.

He tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Mun- 
guía (Vizcaya), D. Jesús Ochoa Inza, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Septiembre de 
1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

GOBIERNO INTERIOR
Habiendo acordado la Comisión de Gobierno interior de las Cortes Constituyentes ampliar en cuatro más las tres plazas de aspirantes a Escribientes-mecanógrafos, convocadas el 27 de Agosto próximo pasado, debido al aumento de trabajo que hay en la Secretaría de las mismas, se abre un nuevo plazo para la presentación de solicitudes, plazo que durará desde el día en que aparezca este anuncio en la 

G a c e t a  hasta el martes 22 del corriente, inclusive, a las ocho de la tarde. Las instancias deberán presentarse acompañadas necesariamente de toda la documentación exigida por la convocatoria anteriormente citada.No se admitirá ninguna instancia si no viene acompañada de los documentos. Los días, hora y lugar de presentación serán los mismos indicados en

el anuncio anterior, y los ejercicio^ comenzarán, como se había anuncia» do, el día 23.
Palacio de las Cortes, 17 de Sepiiem* bre de 1931.—El Secretario, E. Ramos^

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Embajada de España en París comunica a este Ministerio haberse de-f positado el 28 de Agosto último, por el Gobierno de Estonia, el instrumento^ de ratificación al Protocolo relativo la prohibición de emplear en la guerra  gases asfixiantes, tóxicos o simi4 lares, firmado en Ginebra el 17 de Junio de 1925, formulando las reservad siguientes:1) Que el Protocolo citado no obü-, gará al Gobierno de Estonia más que en relación con los Estados que lo han- firmado y ratificado o que se hubieren adherido. '2) Que el Protocolo citado cesará de ser obligatorio para el Gobierno de( Estonia con respecto a todo Estado' enemigo, cuyas fuerzas armadas o cu-j yos aliados no respetaran las prohibí-.* ciones que son objeto de este Próto-j cola. /.Lo que se hace público para conocí-, miennto general, con referencia, en último término, a la Ga c e t a  de 14 det Septiembre de 1930. Madrid, 14 de< Septiembre de 1931.—El Subsecretario^' F. Agramonte.

La Embajada de España en París participa haberle sido comunicada poi aquel Ministerio de Negocios Extranje* ros la adhesión de Ceilán al Conven!^ Internacional sobre circulación de aiu tomóviles del 24 de Abril de 1926.Esta adhesión producirá efectos, se-* gún dispone el artículo 14 del citado' Convenio, un año después de la fecha\ de la recepción, por parte del Gobier-J no francés, de la mencionada adhesión,' o sea el 14 de Agosto de 1932. iLas iniciales adoptadas para los automóviles del citado país, conforme al artículo 5.° del Convenio, son: C. L.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia, en último término, a la Ga c e t a  de 9 de Julio de 19 ^ . Madrid, 14 de Septiembre de 1931.—-El Subsecretario, F. Agrá* monte. ;

La Embajada de la Gran Bretaña en esta capital participa a este Ministerio en Nota de 20 de Agosto último y con relación a una Nota de l# d e  Julio último, en la que se comunicaba la ratificación por el Gobierno de S. M. Británica del Convenio Postal Universal, firmado en Londres el 28 de Junio de 1929, así como a los acuerdos relativos a cartas y cajas con valores declarados, firmados en Londres en la misma fecha, que la palabra “Palestina”, que aparece en los párrafos segundo y tercero de la Nota más arriba mencionada, incluye en su significada Tranjordania.También comunica que es el dese^
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¡del Gobierno de S. H .  gue la firma y
ratificación del acuerdo relativo a car-
tas y cajas con valores declarados de- 
Í>6 considerarse, a partir de 20 de Ju
do último, incluyendo el Protectorado 
de Zancrbar y los Estados Johore, Ke- 
tanían, Trangganu y Bruci.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia, en úl
timo término, a la G a c e t a  de 13 de 
Agosto último. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1931.—El Subsecretario, Fran
cisco de Agrámente.

 SECCIÓN DE POLÍTICA

Con fecha 15 del corriente han sirio 
-̂me-Bum-eiados los siguientes acuerdos 
celebrados ¡por canje -de Notas: Híspa* 
spo-alemán, de Octubre de 1928; hi-spa- 

/Bo-cbeeoeslovaco., de Febrero de 1929; 
Jiispano-austriaco, de Agosto de 1929, 
¿  hispamo-lifegaro, de Agosto de 1930, 
relativos a la supresión del visado de 
pasaportes de los nacionales respecti
vos.

En consecuencia, los nacionales de 
Alemania, Checoeslavaquia, Austria y 
liungrja que, a partir del día 25 del 
mes actual, se propongan entrar -en te

rritorio -español, deberán obtener pre
viamente el visado de sus pasaportes 
por los Consulados de España, y los 
ciudadanos españoles que, a partir de 
la -misma fecha, deseen entrar en uno 
■cualquiera de los menclonados países, 
deberán asimismo obtener previamen
te el visado de sus pasaportes por el 
respectivo Consulado extranjero.

Lo que se hace público para-conoci
miento general. Madrid, 10 de 'Septiem
bre de 1931o—El Subsecretario, Fran* 
■cisco de Agrámente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Siendo necesario cono

cer en .este Ministerio los datos e in
formes precisos & -fin de poder deter
minarse la conveniencia y necesidad 
de que los archivos de las Audiencias 
territoriales sean entregados al 'Cuer
po facultativo de Archiveros y Biblio
tecarios para su custodia y funciona
miento, cuya misién fué *n .diferentes 
ocasiones solicitada por el citado Cuer
po, .-siendo b la vez deseo de las Secre
tarías d:e gobierno de dichas Audien

cias territoriales (desprenderse del men
cionado aervicio., intereso de esa Pre
sidencia la remisión, con la brevedad 
posible,, de Jos -datos' que a continua
ción s-e expresan: 

í.° 'Número de legajos y •documen
tos de -qne consta el archivo.

2..° -Número de funcionarios que 
crea necesarios para la custodia y fun
cionamiento de Jos mencionados ar
chivos.

3.° Conveniencias o  necesidad de 
■que -dichos .archivos .sean entrega-dos 
para su custodia y  ñiiicionamiento al 
expresado Cuerpo.

Lo que. de 'Orden -comu-mcada por el 
Sr. Ministro de Justicia comunico a 
V. E. para .-su -conoeimlento y efectos 
consiguientes. Madrid, 12 de Septiem
bre de 19:31.—El .Subsecretario, J. de 
Azcárate.
Señor Presidente de la Audiencia ele..*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Vista la iusfaucia elevada a la. Di

rección genera] de Aduanas por .don 
Rafael Ulecia Urquiaga, como Dírec-

En arm onía con lo  dispuesto en el Real decreto de este. M inisterio de 2  de Agosto d e  1930 ¡(artículo 3.*) j  Real orden de H
mes. las plazas de M$

M UNICIPIOS
QVE INTEGRAN EL PARTIDO

CA PITALID AD  D EL PARTIDO j PROVINCIA i PARTIDO  JU D IC IA L
l\úmero 

de plazâ
r .... c

VillíxrJueagQ, Pitarque y Montoso ... . , . .  

fSanlúear de Guadiana *«.*»««•*«••••»«:

Villarhseiigo,.., **«•¥«** * • «m  • • * • Teruel « Aliaga * 1

Sanlúoar de Guadiana « ••«•••«••••••• H ilé is  « •«4 «4 * 4 -9 *» Ajamante»»•« • •«*«»• • •«» 1

Oíniares v Ooiar * »*«»•••»*«*«»£>••»•• (Lujares................... Granada Campillo 1 -1
Áídean-neva de Piguertra • .................. Aldeanuevade Mgueroa Salamanca .. Salamanca «•••••••••••• • * ' 1
Torrente ..*.»...»•*««•««»«•••>«««• Torrente , . . . .  •««.*«. 0 . Valencia » •»•••<«• Torrente . .••«••••••••«• 1 . p
Zncaina....... Zucaina . . . . . . . . . . . . . . . .  * *»*•*»••••. Castellón déla Plana Lueenadel Cid 1

Las instancias, es nape! de L? ciase, se d iri gi rán al dr Alcaide Presidente del Ay untamiento, capital i dad del partid®, acompafiw 
Madrid, 14 de Septiembre de 1931.-—El W e  del Negociado, Ubaído T ru jilla iia — V,° B.°: ílí Director general, P, D-, Santiago Ruert
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to-r técnica de la. S¿ A. Uleela,. coa- 
cesión aria áe la. Real orden da ach 
■•misión', temporal' .de hojalata, de. 14 
de. Abril' de 1,92%_ en la que solicita 
se le permita exportar la hojalata, im
p o r ta d a  por la, Adiiana de Bilbao,., por 
las de Pasajes,. Irán, y A licante:

Considerando que. no hay ineoime- 
nieiite en que se acceda a lo solicita
do,, ya que-el vigente.: Reglamento; para 
la aplicación, de la ley, de Admisiones 
temporales autoriza, el que pueda ve
rificarse la reexportación de, la hoja
lata en blanco convertida en envases 
por varias Aduanas; y

Considerando que con ello se facili
ta el desarrollo comercial de la> indus
tria'de eon-servas,; sin' que en ello pue
da haber lesión para los intereses del 
Tesoro,

Esta. Dirección general ha acordado 
autorizar a l solicitante a. expoliar los 
envases de hojalata conteniendo con
servas,. por las Aduanas de Pasa jes, 
Ír.iín y. Alicante,, e.on la, importada 
temporalmente por, la. Aduana de. B il
bao.

L.» que se. publica- e&. cumplimiento 
del vigente Reglamento- de Ádimsio* 
nes temporales... Madrid,. 2 de Sep
tiembre. de, 1931.,— El Director general,, 
Antonio Sacristán.,

MINISTERIO DE LA. GOBERNA
CION

DIRECCION G E N E R A L  DE  ADMINISTRACION

Instruido el expediente, especial; que 
determina el artículo 67 de la Instruc
ción. de 14 de Marzo de 1899, para mo
dificar las disposiciones, de la- Fun
dación “Don Alberto Gil Grtuíio”, ins
tituida: en. Cándete (Albacete), con ob
jeto de ponerlas en armonía con las 
actuales conveniencias sociales- y po
der, en consecuencia,, proceder a la- 
venta de los bienes de lá misma, , repar
tiendo su importe, entre., los pobres, de 
dicho pueblo, en, vez de hacerlo sola
mente de su: renta, se -concede .audien
cia, por quince d ías,:a-; los.interesados, 
en los beneficios de la Fundación, para  
que puedan presentar las alegaciones, 

i que estimen conducentes a, su derecho,
| a cuyo fin tendrán de. manifieste'el ex- 
i peálente e n  la Sección- del’ ramo, de 
i este Ministerio.
I Madrid, 1:4 de ‘Septiembre de 1931.
; E l Director general, Recasens Siches.

DIRECCION GENERAL. DE  SAN ID AD

De conformidad con lo dispuesto \ 
en Orden de este Ministerio, fecha 12 j 
d e l  actual, inserta en la G a c e t a  del i 
15, se convoca a concurso-oposición J 
entre funcionarios que pertenezcan o • 
hayan pertenecido a la plantilla téc« 
nica del Instituto Nacional de Higiene, ( 
Moncloa, para proveer la plaza de Jefe 
de la  Sección de Vacunación del cita
do Instituto.

Los aspirantes; presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio,T durante el plazo de quin
ce días a partir del siguiente al en que 
se publique la presente convocatoriá 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

La Junta técnica del Instituto Nació* 
nal de Higiene se constituirá en Tribu*, 
nal para juzgar el concurso-oposició^  
quedando em libertad de someter a lo$; 
aspirantes a los ejercicios teórico-práci 
ticos que estime pertinentes, elevando 
propuesta unipersonal para ocupar la 
plaza concursada a esta Dirección ge<i 
neral.

Lo que se hace, público para general 
i ‘conocimiento..
I Madrid, 1.5 de-Septiembre de 1931.;
1 E l Director general, P. D., Sadi de- 
i Buen. ' *

de Noviembre, del., mismo año. (normas-:.8 / 'y  9¿a), s& anuncian para. sur en propiedad, durante un plazo de « » í

Titulares siguientes:

CAUSA 

 DE LA VACANTE-

i
| Renuncia

CLASE

DE  LA PLAZA 

I inumoipaJ

:j C&tDg<&ia.¡ 
"de W p&aa

Á

D®M®ó.n áiiuál 

i Pesetas,-.

L , 4 : FORM A Céwo \de iáioili&s incluí- ■ ■ * AR ciíriy  k f «t rv vj i j> 
d&s en Beneficen-' DE 3>UOVISIÓN Mlte 1 Y 
cía municipal

. ■ 
-i

|| dq Sanidad i # i 2.a :. 2.789 20'' íGoncrosQ- dé:. a¿n t i - \ # r 
güedad 2.013 Capitulan 6.000pesetas sa- (

0 .?
; “tósfechas por trimestres | 
f vencidos por una Junta j 

; de mayores contribuyen- i

. Defunción.*•••.»# * Idem • « . * * • « • « » » 4.a i . m

2.750'

í i i- ;r: tes. 1 

12 i Idem « * « • « * • • . • » « •  985 Tiene además la retribución ,<

|í

Defunción •«•«••••• Idem • « •*••••••••*» 2.a

j ! i correspondiente por las\
| ' familias que determina el i

■; artículo 48del Reg amen* \ 
l to de Sanidad Exterior 1 

■' por hallarse comprendido j 
‘ en la R. O. de 6 deAgos* \ 

1 1 ' to de 1930.
- 88.* Id^n 2.592 »

Renuncia..............
Defunción,,,....... „

I d e m « « « o 4.a 1.059 30 Concurso de méritos 915; ¡ J gqaJ« Dn&85.359 pesetas |
Idem ,• « « • • • « • • • < * • 2.a 2.750 130 Concurso de a n t i -  ,

Defunción.

¿o a la misma ISa fioh

Idem ,,  . .»  

adeináritea (M orm

5.a
>

a lO ^ d a lí

1.375 

v &  O i é é t k <

gtiedad 10.457 \ $
8 Idem . . . . . . M . i. 104, } t,

i .  * i

ie  Koviem brede 1930),
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MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

o posiciones entre Doctores a las Cá
tedras de Química técnica , vacantes  
en la Sección de Químicas de ¡as 
Facultades de Ciencias de las Uni
versidades Central y  de Oviedo .

A los efectos y en cum plim iento de 
lo prevenido en el artículo  lo  del Re
gla ¡nenio de Oposiciones a Cátedras 
U niversitarias de 24 de Julio  de 1930, 

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el T ribunal para  juzgar los 
fejercicios ha sido nom brado po r Or
den de este M inisterio de 19 de Agos
to próxim o pasado (G a c e t a  del 24), no 
habiendo sufrido m odificación alguna 

'p o r efecto de renuncias.
2.° Que, dentro del plazo legal de 

da convocatoria, han solicitado las 
oposiciones y justificado debidam ente 
re u n ir  las condiciones legales exigidas

el artículo  5.° del expresado Regla
m ento, declarándose, por tanto, adm i
tidos provisionalm ente a la p rác tica  de 
los ejercicios^ los siguientes asp iran 
tes :

i). Teófilo Gaspar y Arnal.
: D. F ernando  M ontequi y Díaz de
Plaza.

D. Adolfo Rancaño y Rodríguez.
D. Luis Blas y Alvarez.
D. León de Boucher y Vilién.
D. Antonio Ríus y Miró.
D. José M aría F ernández L adre da y 

Menéndez Yaldés.
D. M ariano Torneo y Lacrué.
D. Cándido F rancisco  F ernández y 

Anadón.
D. Ram ón de Izaguirre  y Porset.
D. José Manuel P e rtie rra  y Pertie- 

frra.
D. F ederico  Gallego y Gómez.
D. F ernando  González Núñez.
D. Vicente Gómez Aran da.
D. Saturio E nrique García y Lu

ce ro .
D. José Cerezo y Giménez.
D. Antonio G arcía Banús.
3.° Que de entre los expresados as

p ir a n te s ,  los Sres. D. Antonio Ríus y 
‘M iró y D. Antonio G arcía Banús sólo
han  solicitado la Cátedra de la U niver
sidad  Central, y el Sr. D. José M aría 

;F ernández L adreda y M enéndez Val- 
dés, la de Oviedo.

4.° Que dichos asp iran tes habrán  
de justificar ante el T ribunal, y p re - ' 
v iam ente al com ienzo de los ejercicios, 
haber abonado en la H abilitación  de 
¡este M inisterio los derechos que esta
bleció la Real o rden  de 24 de Marzo 
de 1925 (G a c e t a  del 30).

5.° Que, a teno r de lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artícu lo  16 del 
m encionado Reglam ento, los expresa
dos opositores adm itidos pod rán  recu
sa r a los Jueces y suplentes que con
sideren incom patibles, den tro  del té r
m ino de diez días, contados desde la

i publicación de la presen te e-n la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  m ediante la in stanc ia  

(correspondiente d irig ida  al P residen te 
del Consejo de Instrucc ión  pública.

 ̂ M adrid, 12 de Septiem bre de 193Í.—  
El Subsecretario , Domingo Barnés.

Oposiciones entre Doctores a la Cáte
dra de Organografia y  Fisiología  
anim alr vacante en la Sección de 
Naturales de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central .

A los efectos y en cum plim iento de 
lo prevenido en el artículo  16 del Re
glam ento de oposiciones a Cátedras 
un ivers ita rias  de 24 de Julio  de 1930, 

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente :

1.° Que el T ribunal para  juzgar los 
ejercicios ha sido nom brado por Or
den de este M inisterio de 18 de Agos
to próxim o pasado (G a c e t a  del 23), 110 
habiendo  sufrido  m odificación alguna 
po r efecto de renuncias.

2.° Que, dentro  del plazo legal de 
la convocatoria, han  solicitado las 
oposiciones y justificado debidam ente 
reun ir las condiciones legales exigidas 
en el artículo  5.° del expresado Regla
m ento, declarándose, po r tanio, adm i
tidos provisionalm ente a la p rác tica  
de los ejercicios, los siguientes aspi
ran te s:

D. C ipriano Rodrigo y Lavín.
D. F ederico  Bonet y Marco.
D. Ram ón Sobrino y Buliigas.
D. F ernando  de Buen y Lozano.
D. V ictoriano R ivera y Gallo.
D. E nrique Alvarez López.
D. F rancisco  A randa y Millán.
D. Salustiano A lvarado y F ernández.
3.° Que se declara excluido a don 

Francisco F erre r y Hernández por no 
acom pañar a su instanc ia  docum ento 
alguno justificativo de reu n ir las con
diciones exigidas en el articulo  5.° del 
Reglam ento y haber solicitado las opo
siciones pasado el plazo legal de la con
vocatoria.

4.° Que dichos asp iran tes habrán, 
de justificar ante el T ribunal, y p rev ia
m ente al com ienzo de los ejercicios, 
hab e r abonado en la H abilitación de 
este M inisterio los derechos que esta-; 
bleció la Real o rden de 24 de Marzo 
de 1925 (G a c e t a  del 30),

5.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
el p árrafo  segundo del artículo  18 del 
■mencionado Reglam ento, los expresa
dos opositores adm itidos pod rán  recu
sar a los Jueces y suplentes que con
sideren  incom patibles, den tro  del té r
m ino de diez días, contados desde la 
publicación  de la p resen te en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , m ediante la instanc ia  
co rrespond ien te  d irig ida  al P resid en 
te del Consejo de Instrucc ión  pública.

Maclrid, 16 de Septiem bre de 1931.— , 
El Subsecretario , Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Estanislao 
Díaz Hernández, con tra tista  de las 
obras con destino a Escuelas graduadas 
en V illagarcía de Arosa (Pontevedra), 
solicitando la devolución de la fianza:

Resultando que D. Estanislao Díaz 
Hernández, de su propiedad y p ara  que 
le sirviesen de garan tía , consignó los 
siguientes valores y metálico en la Gaja 
general de Depósitos: en 28 de Julio 
de 1927. nueve títulos de la Deuda am or
tizadle 5 por 100, im portantes 31.500 
pesetas nom inales; en 29 del mismo 
mes y año, tres títulos de la Deuda 
am ortizable 4 por 100, por valor nom i
nal de 1.500 pesetas; y en la fe

cha, 50 pesetas-en metálico, según res
guardos señalados con los números 
276.243, 278.285 y 505.490 de entrada, y 
112.070, 112.090 y 70.721 de registro : 

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde, 
se hace constar que no ha sido presen
tada ninguna reclamación contra el 
contratista por concepto alguno, y en 
relación con las mencionadas obras:

 ̂Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido  el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
la oportuna acia, unida a este expe
diente:

. Considerando que procede la ap ro 
bación de la expresada acta:

Considerando que, cumplido por el 
con tra tista su compromiso con el E sta
do, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida al efecto, si bien 
precediendo a 3a misma la correspon
diente liquidación y consiguiente pago 
del impuesto de Derechos reales, en 
v irtud  de lo dispuesto en el párrafo  
tercero del artículo 17Fdc3 vigente Re
glamento d e ' dicho impuesto, de 26 de 
Marzo de 1827,

Este M inisterio, de conform idad con 
3o inform ado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien ap robar el acta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia, y disponer que por esa Orde
nación de Pagos se entreguen a D. Es
tanislao Díaz Hernández, con tra tista de 
las obras, los valores y el metálico a 
que se refieren los resguardos señala
dos con los números 278,243,. 276.265 y 
505.490' de entrada, y 112.070, 112,090 
y 70.721 de registro , una vez que hayan 
sido satisfechos los correspondientes 
Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1931.—El D irector ge
neral, R. Llopis.
Señor O rdenador de Pagos de 3a Gaja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 

TELECTUAL

Obras inscritas en esté Registro du
rante el tercer trimestre de 1930.

(Continuación.)
62.187.—M urillo, paso-doble. Musical* 

Angel Peñalva Tellez.
U n ió n .. Musical Española. Madrid* 

1930. U nión Musical Española.—Un# 
en folio m enor, con cuatro páginas. 
(39.339.)

82.188. — ¡V aleriana!, canción joco
sa. L ite ra ria  y m u sica l: M anuel F. Fa* 
tornero (Manuel Fernández Palom ero), 
de la le tra , y P. M arquina (Pascual 
M arquina N arro ), de la música.

U nión M usical Española. Madrid*? 
1930. U nión M usical Española.—Un# 
en folio, con cuatro  páginas y cubier* 
ta. (39.340.)

62.189.— Esta es Valencia, canción 
valenciana. L ite ra ria  y m usical: M. Go* 
doy, seudónim o de M ercedes Belen®
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guer M achancoses, de la le tra ; y J. 
Lito, seudónim o de F rancisco  Codo
ñee Pascual, de la m úsica.

'Unión Musical Española. M adrid, 
1930. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, con cuatro páginas y cubier
ta. (39.341.)

f> 2.19 0.—I n gratitud , ta n go - e a n c i ó n . 
L ite ra ria  y m usical: Y. Moro (Vicente 
Moro de V iguera), de la letra, y M. 
'Quiroga (Manuel López Quiroga), de 
ía música.
: U nión Musical Española. M adrid, 

1930, U nión Musical Española,—Uno 
ten folio, con dos páginas v portada. 
(39,341.) “ .

62.191.— Lola, gavota s chotis. A ma 
toare, canzoneta letra y m úsica. N uil 
d’am our, vals lento. Musical, F ran cis
co de Paula Pan ellas y Cebollero, de 
la letra de A ma rnare.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (15.974.)

62.192.—1.°, Olegario, paso el oble; 2.°, 
Amor m alogrado, vals; 3.°, B ailarín , 
tanco. Musical, F ernando  Cobeño He- 
re di a.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, con tres hojas. (15.975.)

62.193.— Album El Baile, que com 
p ren d e : 1.°, El juerguista, vals-jota; 
2.°, T ibidabo, m archa-one-step; 3.°, 
P ó sten las , schotis. Musical, P edro  Pa- 
lan 11 aba ss ó.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, con siete hojas. (15.976.)

62.194.—El Niño de Levante, paso- 
doble. Musical, Rafael Góm ez de Mer
cado y Dávila.
g E jem plar m anuscrito .—Uno en fo

lio, con dos hojas. (410.)
: 62.195.— El divorcio canónico por 

cansa del adulterio , según el “ Codex 
ju ris  canon ice”, la legislación ecle
siástica an terio r a éste, los clásicos y 
las decisiones o sentencias de la Rota 
Romana. Científica, Pablo Viñyolas, y 
Torres.

El autor. Barcelona, 1930. Im pren ta  
Radía.—Uno en 4,°, con 338 páginas y 
lina de erratas. (15.982.)

62.196.— A picultura p rác tica  m oder
na. Abejas, colm enas y  colm enares. 
C ientífica: E. Villegas Arango (Eduar
do Villegas y Rodríguez A rango), del 
texto, y Luis Bles a P r  a ts, del dibujo 
de la cubierta.

E duardo Villegas y Rodríguez Aran- 
feo. M adrid, 1930. Im pren ta  de Juan 
Pueyo.— Uno en 8.°, con 396 páginas. 
(39.343.)

62.187.— ¡ Aúpa!, canción cóm ica so
bre m otivos populares. L ite ra ria  y m u
sical: A ntonia de Diego González y 
F ranca  Domínguez Aloya no, de la le
tra  y de la m úsica.

E jem plar m anuscrito .— tin o  en folio 
apaisado, con dos hojas. (89.34L)

62,198.—-Ecos de m i tie rra , paso do
blé español. Musical, José A larcón Cá
novas.

E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, 
apaisado; dos hojas. (411.)

62.199).— Suite de Danses, segundo 
álbum. Núm ero 1. Ton-Les-Ghar, char- 
lestón; 2. Voy a verla, tango; 3, Nica- 
fnora, m archa; 4, M aldición, tango; 5, 
Mis Miami, one-step; 6, Mano rota, 
¡tango. Musical, Antonio Laurel Nava
rro .

E jem plar m anuscrito .— Uno en folio; 
siete hojas. (412.)

fi9>200. A M iranda, pasodoble. Mu

sical, Gregorio de S olabarricía Ba
lan da.

E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, 
apaisado; dos hojas. (223.)

62.201.—D eportivo M irandés, pasa
calle para  banda. Musical, Gregorio de 
Solabarrieta Belauda.

E jem plar m anuscrito .—-Uno en folio, 
apaisado; una hoja. (224.)

62.202.— A orillas del Ebro, jota pa
ra banda. Musical, Gregorio de Solaba
rrie ta  Balancia.

E jem plar m anuscrito .— Uno en folio, 
apaisado; dos hojas. (225A

62.203.— Soviet (L a  H e rru m b re ), 
dram a en 11 cuadros, e n  prosa, o rig i
nal. D ram ática, F rancisco  Gómez H i
dalgo y Geferino R. Avecilla (Ceíe-rino 
Rodríguez Ave cilla), con el seudónim o 
colectivo de A. K ichon y V. Cupensky.

Ejem plar m anuscrito  a m áquina.— 
Tres cuadernos en 4.°: 68 el cuaderno 
p rim ero ; 43, el segundo, y 33, el te r
cero. (39.345.)

62.204.—El m isterio  de A lejandro I, 
traducción . L iteraria , D im itri Merej- 
kovsky. T rad., Jorge Zalamea Borda.

Espasa-Calpe, S. A. M adrid, 1930. 
Talleres E spas& G alpe.— Uno en 8.°; 
243. (39.346.)

62.205.— R enacim iento, traducido  del 
alem án. L ite raria , Conde Hermann 
Keyserling. T rad., José Pérez Bances.

Espasa-Calpe, S. A. M adrid, 1930. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.—Uno en 
4.°; 538. (39.347.)

62.206.— La casa popular; en Espa
ña. Científica, Fernando García Merca- 
dal.

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1930. 
Talleres Espasa-Cálpe, S. A.—:Uno en 
4.° mayor; 92 páginas y una de índice 
y 70 láminas. (39.348.)

62.207.— Historia de la Arquitectura 
cristiana española en la Edad Media, 
según el estudio de los elementos y de 
los monumentos, tomo tercero. Cientí
fica, Vicente de Lampérez y Romea.

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1930. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.— Uno (to
mo tercero) en 4.° mayor; 643 páginas. 
(39.349.)

62.208.— Colección Laliga: Primero, 
Adelina, pasodoble; segundo, El Gau- 
chito, tango; tercero, Fiana, fox-trot; 
cuarto, España argentina, marcha. Mu
sical, Manuel Laliga Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, apaisado; ocho hojas y portada. 
(39.350.)

62.209.— Yo no sé qué *$tne el tan
go, tango-romanza. Literaria y* musi
cal, José Lajara García, de la letra y  
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio; dos hojas. (39.352.)

62.210.—Cantares fiamencos del 71 ; 
al 103. Literaria, Angel Géfta Camodas.

Ejemplar manuscrito;—-Una en octa
vo con 11 páginas y cubierta. (15.986.)

62^211.—Pavana de la Princesa. Mu
sical, Agustín Serrano Sanz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (832.)

62.212.—¡Gua-Gua! A la Gua-Gua, 
fox-trot-one-step coreadle. Musical y li
teraria. Antonio Paños Cominges, de la 
letra y de la músiem

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (15.987.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Dispuesto por orden de esta D irec
ción general fecha 3 de Agosto próxi
m o pasado ( G a c e t a  del día 6) el des
glose de la Inspección Pecuaria de los 
puertos de Cartagena y Aguijas, que 
hasta ahora se venía desempeñando por 
un solo Inspec to r de Higiene y Sani
dad pecuaria, con la denominación da 
“Cartagena-Aguilas”, para  que ambo a 
puedan estar así debidam ente atendi
dos, resultando vacante la Inspección 
del puerto de Aguilas, con motivo dí 
la separación de esios servicios, > 
anunciado concurso en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 6 de Agosto citado, para su 
provisión entre Inspectores del Cuerpo, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección general, 
y lo dispuesto en el artículo ‘289, p á 
rrafo  segundo del vigente Reglamento 
de Epizootias, ha dispuesto que D. E s
teban Ballesteros Moreno, Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuaria de la Adua
na de Les (Lérida) pase a continuar 
prestando sus servicios en la Inspec
ción de Higiene Pecuaria del puerto de 
Aguilas.

Madrid, 17 de Septiembre de 1931.— 
El D irector general, F. Gordón Ordás

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

De conform idad con el artícu lo  116 
del Estatuto de entidades particu lares 
de Ahorro, se pone en conocim iento 
del público en general y de los asocia
dos en particu la r, que en Ju n ta  gene
ra l celebrada el día 30 de Mayo ú lti
mo por la Caja H ispana de P rev isión  
y Crédito, ele Barcelona, han sido con- 
firm ados en sus cargos de P residente 
del Consejo de A dm inistración y Di- 
rec to r gerente, los Sres. D. F ranciscc 
Boada y Calsada y D. Juan Fontani- 
ilas Batalla.

M adrid, 27 de Agosto de 1931.—El 
Inspec to r generhl, José Bergam in.

De acuerdo con lo precep tuado  por 
eí artículo  123 del Reglamento de Se
guros se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, p ara  que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Em presa personal de seguro de en
ferm edades denom inada “P o lic lín ica  
Id ea l”, hoy en liqu idación , de Ja que 
es liqu idador D. Em ilio G utiérrez Avi
la y tiene su dom icilio en esta capital* 
calle de Gaztambide, núm ero 5, todos* 
aquellos que se consideren perjud ica
dos, acudiendo a esta Subinspeceión 
general de Seguros, dentro del ind ica
do plazo, p ara  exponer cuanto estim en 
pertinen te  a su derecho.

Lo que se hace público a los efecto? 
de la m encionada disposición, Ma irid  
2 de Septiem bre S® 1931.—El lu s  

general. José Bergam in,
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RECTIFICACION

Ilmo. S r.: Por un error de copia se llice en la Orden de este Departamento de 8 del corriente, publicada en la 
G a c e t a  del día 11, relativa a fecha de exámenes y matrícula en la Escuela de Ingenióos Industriales, de Barcelona, en su apartado tercero, que ‘da matrícula será del 1 al 15 de Octubre próximo”, siendo así que lo que deb.e decir y ha sido acordado por este Ministerio es que la matrícula será en dicho Centro del 15 al 30 de Octubre próximo.Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Septiembre de 1931.—El Subsecretario, Barbey.Señor Director general de Industria.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
Por Orden de este Ministerio, inserta en la G a c e t a  del 11 de Agosto último, se previene que las elecciones para Vocales de la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones por los *24 epígrafes que corresponden al apartado g) del artículo 12 del Decreto orgánico de la misma, inserto en la Ga

c e t a  del 15 de Julio último, se celebrarán en el salón de actos de este

Ministerio a partir de las cinco de la tarde del día 24 de Septiembre.Trámite previo a las indicadas elecciones es la revisión y sellado de las actas de nombramiento de los Delegados de las distintas Asociaciones panrin tervenir en las expresadas elecciones como representantes de las mismas.En su conscuencia, y cumpliendo lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 18 del aludido Decreto orgánico, se advierte a los señores Delegados que hayan de intervenir en las elecciones como representantes de las Asociacions respectivas que deberán presentarse ante la Comisión escrutadora reunida en el salón de actos del Consejo Asesor de Economía, situado en la planta baja del edificio de este Ministerio, a las cinco de la tarde del día anterior al de las expresadas elecciones, a los efectos de que por la mencionada Comisión se revisen y sellen las actas de nombramiento de los señores Delegados, que podrán presentar ante la misma tal documentación si anteriormente no la hubieran acompañado a sus expedientes respectivos.Madrid, 16 de Septiembre de 1931. El Director general, M. Revenios.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DECUENTAS EN ESTE MINISTERIO
Por el presente se llama y emplaza a los herederos del fallecido ex Oficial de Correos D. Cándido Gayuela Aledo para que por sí o por persona que debidamente los represente, en el término de diez días, a partir de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, recojan en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones); y contesten el pliego de cargos que sa; ha formulado a su causante en expediente sobre reintegro de 284,95 pesetas abonadas por el Tesoro pública para formalizar el giro de igual cantidad recibida por aquél del destinatario y no formalizado, importe de reembolsos correspondientes a los paquetes postales números 235 al 40 ^ 285 ál 90, impuestos en Orihuela losf días 2 y 30 de Julio de 1919 por don. Antonio Bueno Pedrera para D. Vicente Treiniilo, en Melilla; apercibiéndoles de que si no lo verifican se les declarará en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid, 16 de Septiembre de 1931* El Delegado, Francisco Sicilia.


